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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de VillAViciosA

AnunCio. Aprobación definitiva y modificación de ordenanzas fiscales y de prestaciones patrimoniales.

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021, acordó la apro-
bación y la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales y de prestaciones patrimoniales públicas de carácter no 
tributario, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas:

•  Aprobación de la ordenanza n.º 0.1, fiscal general.

•  Modificación de la ordenanza n.º 1.01, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI).

•  Modificación de la ordenanza n.º 1.02, reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM).

•  Modificación de la ordenanza n.º 1.03, reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de terrenos de 
naturaleza urbana (IIVTNU).

•  Modificación de la ordenanza n.º 1.04, reguladora del impuesto sobre actividades económicas (IAE).

•  Aprobación de la ordenanza n.º 1.05, reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO).

•  Aprobación de la ordenanza n.º 2.1.01, reguladora de la tasa por servicios urbanísticos.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 2.1.02, reguladora de la tasa por recogida de basuras.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 2.1.03, reguladora de la tasa por concesión de licencias para acometidas de 
agua y de alcantarillado.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 2.1.05, reguladora de la tasa por apertura de establecimientos.

•  Modificación de la ordenanza n.º 2.1.11, reguladora de la tasa del Servicio de Escuela Infantil.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 2.2.01, reguladora de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento es-
pecial de los bienes de dominio público local.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 4.01, reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
por el servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable.

•  Aprobación de la ordenanza n.º 4.02, reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
por el servicio de alcantarillado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente (art. 17 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales para ordenanzas fiscales; art. 70 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para ordenanzas no fiscales) se ordena la publi-
cación del presente, incluyéndose en el anexo el texto íntegro de las ordenanzas aprobadas y de las modificaciones.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, en la forma que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En Villaviciosa, a 24 de diciembre de 2021.—El Alcalde.—Cód. 2021-11184.
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En Villaviciosa, a 24 de diciembre de 2021 
EL ALCALDE 

Alejandro Vega Riego 
 

 

ANEXO. TEXTO DEFINITIVO DE LAS ORDENANZAS y MODIFICACIONES 
PROPUESTAS 

 
 

Ordenanza fiscal n.º 0.1 
 

ORDENANZA  GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 
 
I. PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 1º.- Finalidad. 
Artículo 2º.- Ámbito de aplicación. 
Artículo 3º.- Normativa aplicable. 
Artículo 4º.- Interpretación. 
Artículo 5º.- Aspectos procedimentales comunes. 
 
II. LOS RECURSOS MUNICIPALES 
Artículo 6º.- Clases. 
 
III. ÓRGANOS DE GESTIÓN RECAUDATORIA 
Artículo 7º.- De la Tesorería Municipal. 
 
IV. DERECHOS GENERALES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Artículo 8º.- Derechos de los obligados tributarios. 
 
V. ELEMENTOS JURÍDICO - TRIBUTARIOS 
Artículo 9º.- Hecho imponible. 
Artículo 10. Sujeto Pasivo. 
Artículo 11º.- Sujeto Pasivo a título de contribuyente. 
Artículo 12º.- Sujeto Pasivo a título de sustituto del contribuyente.  
Artículo 13º.- Entidades sin personalidad jurídica. 
Artículo 14º.- Concurrencia de varios obligados tributarios. 
Artículo 15º.- Obligados tributarios.
Artículo 16º.- Domicilio fiscal. 
Artículo 17º.- Base imponible y base liquidable. 
Artículo 18º.- Beneficios fiscales. Exenciones  y bonificaciones.   
Artículo 19º.- Tipo de gravamen, cuota íntegra y deuda tributaria. 
Artículo 20º.- Extinción de la deuda tributaria. 
 
VI. NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 21º.- Principios generales. 
Artículo 22º.- Obligación de resolver. 
Artículo 23º.- Inicio del procedimiento de gestión. 
Artículo 24º.- Declaraciones, autoliquidaciones, y declaración de datos.
Artículo 25º.- Requerimiento por parte de la Administración. 
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Artículo 26º.- Plazos de la gestión tributaria.
Articulo 27º- Liquidaciones tributarias y notificaciones. 
Artículo 28º.- Padrones o matrículas. 
Artículo 29º.- Notificación de recibos de listados cobratorios no gestionados por matrícula o 
padrón. 
 
VII. RECAUDACIÓN
Artículo 30º.- La recaudación tributaria. El pago. 
Artículo 31º.- Plazo de pago. 
Artículo 32º.- Incumplimiento del plazo de pago: intereses y recargos. 
Articulo 33º- Formas de pago. 
 
VIII. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS
Artículo 34º.- Normas generales. 
Artículo 35º.- Cálculo de intereses. 
Artículo 36º.- Garantías. 
Artículo 37º.- Órganos competentes para su concesión. 
 
IX. OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA
Artículo 38º.- Otras formas de extinción de la deuda.
 
X. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA 
Artículo 39º.- La inspección tributaria. 
Artículo 40º.- Funciones de la inspección tributaria. 
Artículo 41º.- Funciones, facultades y actuaciones. 
 
XI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 42º.- Concepto de infracciones tributarias y tramitación.
Artículo 43º.- Funciones, facultades y actuaciones. 
 
XII. RECURSOS, RECLAMACIONES, Y REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA 
Artículo 44º.- Recursos y reclamaciones. Establecimiento y ordenación de tributos. 
Artículo 45º.- Recurso de reposición contra actos de gestión tributaria. 
Artículo 46º.- Revisión de actos tributarios. 
Artículo 47º.- Declaración de nulidad de pleno derecho.
Artículo 48º.- Declaración de lesividad de actos anulables. 
Artículo 49º.- Revocación.
Artículo 50º.- Devolución de ingresos indebidos.
Artículo 51º.- Rectificación de errores materiales, aritméticos, o de hecho.  
Artículo 52º.- Imposibilidad de revisión de actos confirmados por sentencia judicial firme.  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
 

I. PRINCIPIOS GENERALES 
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Artículo 1º.- Finalidad. 
 
1. La presente Ordenanza, dictada al amparo  de la disposición adicional cuarta de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, del artículo 106.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
tiene por objeto establecer los principios básicos y normas generales de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección referentes a los tributos que constituyen el Régimen Fiscal de este 
Municipio. 
 
2. Las normas de esta Ordenanza se consideran parte integrante de las propiamente específicas de 
cada Ordenanza Fiscal, en todo lo que no se halle regulado en las mismas y sin perjuicio de lo 
previsto en las disposiciones legales vigentes. 
 
 
Artículo 2º.- Ámbito de aplicación. 
 
Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal desde su entrada en vigor hasta su 
modificación o derogación, a toda persona física o jurídica, así como a todo ente carente de 
personalidad que sean susceptibles de imposición por ser centro de imputación de rentas, 
propiedades o actividades. 
 
En cuanto a los recursos afectados, se estará a lo dispuesto en el artículo 6º. 
 
 
Artículo 3º.- Normativa aplicable. 
 
De conformidad con lo que dispone el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo 
prevenido en la legislación estatal, por lo que las normas dictadas por el Ayuntamiento en uso de su 
potestad reglamentaria, que se aplicarán de forma preferente, en ningún caso pueden contravenir lo 
dispuesto en aquella. 
 
 
Artículo 4º.- Interpretación. 
 
1. Ejerciéndose la potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria a través de 
las Ordenanzas Fiscales reguladoras de sus tributos propios y de la ordenanza general de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección, el Ayuntamiento Pleno podrá dictar disposiciones 
interpretativas y aclaratorias de las mismas. 
 
2. Para seguridad jurídica de los administrados, las normas fiscales se interpretaran con arreglo a su 
sentido jurídico, técnico o usual y no se admitirá la analogía para extender mas allá de sus términos 
estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones.  
 
3. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica o económica del hecho 
imponible. 
 
 
Artículo 5º.- Aspectos procedimentales comunes 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 250 de 30-xii-2021 5/81

C
ód

. 
20

21
-1

11
84

1. La tramitación de los expedientes estará guiada por los criterios de racionalidad, eficacia, y 
limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y asegurará el 
respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios. 
 
 
 

II. LOS RECURSOS MUNICIPALES 
 

 
Artículo 6º.- Clases. 
 
Conforme señala el artículo 2 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, serán los siguientes: 
a) Ingresos de Derecho Privado. 
b) Tasas, Contribuciones Especiales e Impuestos. 
c) Recargos sobre los impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades Locales. 
d) Participaciones en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
e) Subvenciones. 
f) Precios Públicos. 
g) Multas. 
h) Otras Prestaciones de Derecho Público. 

 
La presente Ordenanza afecta, de forma primaria, a los tributos municipales, esto es: tasas, 
contribuciones especiales, e impuestos. 
 
Para la cobranza los restantes ingresos de derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, en aplicación del 
apartado 2 del citado art. 2 RDLeg 2/2004, la Hacienda Local ostentará las prerrogativas 
establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los 
procedimientos administrativos correspondientes;  siendo la aplicación la Ley General Tributaria y 
su normativa de desarrollo, en aplicación del art. 12 del RDLey 2/2004, incluyendo lo dispuesto en 
la presente Ordenanza para los tributos locales. 
 
 

III. ÓRGANOS DE LA GESTIÓN RECAUDATORIA 
 
 
Artículo 7º.- De la Tesorería Municipal. 
 
1. La Tesorería Municipal ejercerá, entre otras, la función de gestión y recaudación, que 
comprender:  
a) La jefatura de los servicios de gestión de ingresos y recaudación.
b) El impulso y dirección de los procedimientos de gestión y recaudación. 
c) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los recaudadores, agentes 
ejecutivos y jefes de unidades administrativas de recaudación, así como la entrega y recepción de 
valores a otros entes públicos colaboradores en la recaudación. 
d) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este carácter y, en todo 
caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la subasta de bienes embargados. 
e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad que procedan en la gestión recaudatoria.
 
2. Con carácter general, corresponderán a la Tesorería las funciones de gestión tributaria salvo la de 
resolución, y como inspector tributario asumirá las competencias de iniciar las actuaciones 
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inspectoras suscribiendo los oportunos requerimientos o comunicaciones, y promoverá el inicio de 
expedientes sancionadores.  
 
3. El ejercicio de estas funciones estará regido por los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad 
y unidad en la gestión, debiendo dotarse de los medios suficientes para ello. 
 
 
 

IV. DERECHOS GENERALES DE LOS CONTRIBUYENTES 
 

 
Artículo 8º.- Derechos de los obligados tributarios 
 
Constituyen derechos generales de los obligados tributarios los recogidos en el art. 34 LGT. 
 
La Concejalía Delegada de Hacienda velará por la efectividad de los derechos de los obligados 
tributarios, atendiendo las quejas que se produzcan por la gestión del sistema tributario. 
 
 

V. ELEMENTOS JURÍDICO – TRIBUTARIOS 
 

 
Artículo 9º.- Hecho imponible. 
 
1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ordenanza reguladora respectiva para 
configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria 
principal.. Las diversas Ordenanzas podrán completar la delimitación del hecho imponible mediante 
la mención de supuestos de no sujeción. 
 
2. La exacción se exigirá con arreglo a la naturaleza jurídica del presupuesto de hecho definido por 
la Ordenanza, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hayan dado y 
prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez. 
 
3. En los términos de lo dispuesto en el art. 26.3 TRHL, cuando por causas no imputables al sujeto 
pasivo, el servicio público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 
aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente. 
 
Las limitaciones que las normas estatales o autonómicas pudieran imponer en situaciones de 
alarmas sanitarias, catástrofes o infortunios públicos, o grave riesgo de los mismos, que afecten a la 
manifestación completa de los hechos imponibles, habilitarán a la Alcaldía para adoptar decisiones 
de aplicación limitadas de tarifas tributarias, proporcionales a tales limitaciones.  
 
Estas medidas serán aplicables igualmente al caso de prestaciones patrimoniales públicas de 
carácter no tributario. 
 
 
Artículo 10º.- Sujeto Pasivo. 
 
Es sujeto pasivo el obligado tributario que según la Ley o la Ordenanza Reguladora de cada tributo 
y precio público debe cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales 
inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.  
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No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir la cuota tributaria a otros obligados, 
salvo que la ley de cada tributo disponga otra cosa.  
 
 
Artículo 11º.- Sujeto Pasivo a título de contribuyente. 
 
Es contribuyente en materia de tributos locales el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.  
 
 
Artículo 12º.- Sujeto Pasivo a título de sustituto del contribuyente. 
 
Es sustituto del contribuyente en el ámbito de los tributos locales, el sujeto pasivo que por 
imposición de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria 
principal así como las obligaciones formales inherentes a la misma.  
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, 
salvo que la ley señale otra cosa. 
 
  
Artículo 13º.- Entidades sin personalidad jurídica. 
 
Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes y en las Ordenanzas Reguladoras de 
cada tributo, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de 
imposición.  
 
 
Artículo 14º.- Concurrencia de varios obligados tributarios. 
 
La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Entidad Local al cumplimiento de 
todas las prestaciones salvo que por ley se disponga expresamente otra cosa.  
 
 
Artículo 15º.- Obligados tributarios. 
 
1.- Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa 
tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, a que se refiere el art. 35 de la Ley 
General Tributaria.  
 
2.- La Ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto 
a los deudores principales, a otras personas o entidades.  
 
Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades referidas en el art. 42 
de la Ley General Tributaria.  
 
Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria los administradores de hecho o de derecho de 
las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal, los liquidadores de sociedades 
y entidades en general, los adquirentes de bienes afectados por la ley al pago de la deuda tributaria y 
demás personas y entidades a que se refiere el art. 43 de la Ley General Tributaria, en los supuestos 
señalados en el mismo.  



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 250 de 30-xii-2021 8/81

C
ód

. 
20

21
-1

11
84

 
Las leyes podrán establecer otros supuestos de responsabilidad distintos de los previstos en los 
apartados anteriores.  
 
3.- Sucesores  
a) Sucesores de personas físicas. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones 
tributarias pendientes se transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación 
civil en cuanto a la adquisición de la herencia. 
 
Las referidas obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las mismas condiciones que 
las establecidas para los herederos cuando la herencia se distribuya a través de legados y en los 
supuestos en que se instituyan legados de parte alícuota.  
 
En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del responsable 
salvo que se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes del fallecimiento. 
  
b) Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad. Las obligaciones tributarias 
pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que 
la ley limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a 
éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
les corresponda.  
 
Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica 
disueltas y liquidadas en las que la ley no limita la responsabilidad patrimonial de los socios, 
partícipes o cotitulares se transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán obligados solidariamente 
a su cumplimiento.  
 
En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades mercantiles, las 
obligaciones tributarias pendiente s de las mismas se transmitirán a las personas o entidades que 
sucedan o que sean beneficiarias de la correspondiente operación. Esta norma también será 
aplicable a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad mercantil.  
 
En caso de disolución de fundaciones o entidades a las que se refiere el apartado 4 del art. 35 de la 
Ley General Tributaria, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se transmitirán a los 
destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones o a los partícipes o cotitulares de dichas 
entidades.  
 
Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a 
las que se refiere este apartado serán exigibles a los sucesores de las mismas, en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les 
corresponda. 
 
 
Artículo 16º.- Domicilio fiscal. 
 
El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la 
Administración tributaria, definido en los términos del art. 48 LGT. 
 
Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la Entidad 
Local. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a la Administración tributaria hasta 
que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero ello no impedirá que los procedimientos que 
se hayan iniciado de oficio antes de la comunicación de dicho cambio, puedan continuar 
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tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificaciones 
derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en la Ley. 
 
 
Artículo 17º.- Base imponible y base liquidable. 
 
1.- La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o 
valoración del hecho imponible. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:  

 Estimación directa. 
 Estimación objetiva. 
 Estimación indirecta. 

 
2.- La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las 
reducciones establecidas en la ley. 
 
 
Artículo 18º.- Beneficios fiscales. Exenciones  y bonificaciones. 
 
1.-No se concederán otras exenciones o bonificaciones en las deudas tributarias que las 
taxativamente marcadas en las respectivas Ordenanzas Fiscales o en disposiciones de carácter 
general con rango de Ley (artículo 9 y Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales). 
 
2.- Salvo previsión legal expresa en contra, y con las excepciones que especialmente se pudieran 
regular en las ordenanzas fiscales, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter rogado, por lo 
que los mismos deberán ser solicitados, mediante instancia dirigida al Alcalde, que deberá 
acompañarse de la fundamentación que el solicitante considere suficiente. 
 
Cuando se trate de tributos periódicos y respecto a la liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo registro, padrón o matricula, las solicitudes de beneficios fiscales deberán formularse en 
el plazo establecido en la respectiva Ordenanza para la presentación de las preceptivas 
declaraciones tributarias y el otorgamiento del beneficio  fiscal surtirá  efecto desde la realización  
misma del hecho imponible. Si la solicitud es  posterior al termino del plazo establecido por la 
declaración tributaria, el beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la fecha 
en que se presente la solicitud.  
 
Cuando se trate de tributos no periódicos, la solicitud deberá formularse al tiempo de efectuar la 
declaración tributaria o en el plazo de reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación 
practicada.  
 
Cuando esté establecido en la Ordenanza concreta el régimen de autoliquidación, la solicitud deberá 
formularse al tiempo de efectuar la declaración-liquidacion. 
 
3.- La solicitud u obtención indebida de cualesquiera exenciones, bonificaciones o beneficios 
fiscales constituye Infracción Tributaria, y objeto de expediente sancionador. 
 
4.- La concesión de cualquier clase de  beneficios tributarios se hará por el órgano competente de 
acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas reguladoras de cada tributo, sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 115 de la Ley General Tributaria. El plazo de resolución para las 
solicitudes de concesión de beneficios fiscales será de 6 meses, entendiéndose desestimadas si al 
trascurso de dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa. 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 250 de 30-xii-2021 10/81

C
ód

. 
20

21
-1

11
84

 
Artículo 19º.- Tipo de gravamen, cuota íntegra y deuda tributaria. 
 
1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para 
obtener como resultado la cuota íntegra. 
 
2. La cuota íntegra se determinará:  
a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable. 
b) De cantidad resultante de aplicar una tarifa. 
c) Según cantidad fija, señalada al efecto en la correspondiente Ordenanza. 
d) Según la cantidad resultante de la aplicación conjunta de los procedimientos señalados en las 
letras b) y c). 
 
3. La deuda tributaria es la cantidad debida por el obligado tributario al Ayuntamiento y está 
integrada por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las 
obligaciones de realizar pagos a cuenta. 
  
En su caso, también forman parte de la deuda tributaria: 
a) El interés de demora.  
b) Los recargos por declaración extemporánea.  
c) Los recargos del período ejecutivo.  
d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes 
públicos.  

 
4. Las sanciones tributarias que pudieran imponerse, no formarán parte de la deuda tributaria, pero 
en su recaudación se aplicarán las normas aplicables a la recaudación de la deuda tributaria. 

 
 
Artículo 20º.- Extinción de la deuda tributaria. 
 
La deuda tributaria se extingue: 
a) Por el pago o cumplimiento. 
b) Por prescripción. 
c) Por compensación. 
d) Por condonación, en virtud de Ley. 
 
 

VI. NORMAS DE GESTIÓN 
 
 
Artículo 21º.- Principios generales. 
 
1. La gestión de las exacciones comprende todas las actuaciones necesarias para la determinación 
de la deuda tributaria. 
 
2. Los actos de determinación de las bases y deudas tributarias gozan de presunción de legalidad 
que sólo podrá destruirse mediante los procedimientos especiales de revisión previstos en el artículo 
216 de la Ley General Tributaria o en virtud de los recursos pertinentes. 
 
 
Artículo 22º.- Obligación de resolver. 
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La Administración está obligada a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los 
procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha resolución expresa.  
 
No existirá obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al ejercicio de 
derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y en los que se 
produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el 
desistimiento de los interesados.  
 
No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración declare que se ha 
producido alguna de las referidas circunstancias, ésta quedará obligada a contestar a su petición.  
 
Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una obligación, los que 
denieguen un beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los tributos, 
así como cuantos otros se dispongan en la normativa vigente, serán motivados con referencia 
sucinta a los hechos y fundamentos de derecho. 
 
 
Artículo 23º.- Inicio del procedimiento de gestión. 
 
La gestión de los tributos locales y demás ingresos de derecho público, se iniciará:  

 Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase de 
declaración. 

 Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
Tributaria.  

 De oficio por la Administración tributaria. 
 
 
Artículo 24º.- Declaraciones, autoliquidaciones, y declaración de datos. 
 
1. Se considerará declaración todo documento presentado ante la Administración donde se 
reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. 
La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el obligado 
tributario de la procedencia de la obligación tributaria. Las opciones que según la normativa 
tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar con la presentación de una declaración no podrán 
rectificarse con posterioridad a ese momento salvo que la rectificación se presente en el período 
reglamentario de declaración.  
 
2. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de 
comunicar a la Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de 
contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de calificación y cuantificación 
necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la 
cantidad que resulte a devolver o a compensar. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados 
tributarios podrán ser objeto de verificación y comprobación por la Administración, que practicará, 
en su caso, la liquidación que proceda. 
 
Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo 
sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el 
procedimiento que se regule reglamentariamente.  
 
3. Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado tributario ante la 
Administración para que ésta determine la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. Se entenderá 
solicitada la devolución mediante la presentación de la citada comunicación. 
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Artículo 25º.- Requerimiento por parte de la Administración. 
 
La Administración puede recabar declaraciones y la ampliación de éstas, así como la subsanación 
de los defectos advertidos, en cuanto fuera necesaria para la liquidación de los correspondientes 
tributos e ingresos de derecho público y su comprobación.  
 
 
Artículo 26º.- Plazos de la gestión tributaria. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de plazos por la presente Ordenanza General, las 
Ordenanzas reguladoras de los distintos tributos y precios públicos señalarán los plazos a los que 
habrá de ajustarse la realización de los respectivos trámites.  
 
La inobservancia de plazos por la Administración no implicará la caducidad de la acción 
administrativa pero autorizará a los sujetos pasivos para reclamar en queja.  
 
 
Articulo 27º- Liquidaciones tributarias y notificaciones. 
 
1. La liquidación tributaria es el acto mediante el cual el órgano competente realiza las operaciones 
de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su 
caso, resulte a devolver o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria. 
 
La Administración no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los 
obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o 
cualquier otro documento. 
 
2. Las liquidaciones  se notificarán con expresión de: 

a) La identificación del obligado tributario.  

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.  

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 
obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, 
con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los 
fundamentos de derecho.  

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 
presentarse y plazo para su interposición.  

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.  

f) Su carácter de provisional o definitiva.  

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen algún otro requisito 
surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el 
conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o resolución, 
o interponga cualquier recurso que proceda.  

4. El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las 
especialidades establecidas en la LGT; el lugar de práctica de las notificaciones será: 
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 Procedimientos iniciados a solicitud del interesado: en el lugar señalado al efecto por el 
obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro.  

 Procedimientos iniciados de oficio: en el domicilio fiscal del obligado tributario o su 
representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica 
o en cualquier otro adecuado a tal fin.  

5. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se 
harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un 
solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar. 

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia, 
en los términos del art. 112 LGT. 
 
6. Por razones de eficacia y economía administrativa, no serán notificadas al contribuyente ni, en 
consecuencia, serán exigidas, las liquidaciones practicadas por la Administración por cualquier 
concepto, cuando el importe total a ingresar no exceda de 6,00 euros, cuantía que se fija como 
insuficiente para la cobertura del coste de su exacción. A estos efectos podrán ser acumuladas las 
distintas cuotas que por un mismo concepto correspondan a un mismo contribuyente, aunque el 
importe de cada una de ellas sea inferior a dicha cifra. 
 
 
Artículo 28º.- Padrones o matrículas. 
 
1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que por su naturaleza se produzca 
continuidad de hechos imponibles. 
 
2. Las altas se producirán bien por declaración del obligado tributario, bien por la acción 
investigadora de la administración o de oficio, surtiendo desde la fecha en que por disposición de la 
ordenanza reguladora de cada tributo nazca la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y 
serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente periodo. 
 
3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas producirán la 
definitiva eliminación del padrón con efectos a partir del periodo siguiente a aquel en que hubiesen 
sido presentadas, salvo las excepciones o normas específicas que establezca cada Ordenanza. 
 
4. Los obligados tributarios deberán poner en conocimiento de la Administración tributaria, dentro 
del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan, toda modificación 
sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración del padrón. 
 
5. Los padrones o matrículas se someterán a la aprobación de la Alcaldía o Concejal delegado, y 
una vez aprobados se expondrán al público para su examen y reclamación por parte de los 
legítimamente interesados durante un plazo de quince días, dentro del cual podrán presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
 
6. Una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo padrón o matrícula, la 
exposición al público de los sucesivos padrones o matrículas producirá los efectos de notificación 
de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas para cada acto de los interesados, 
pudiéndose interponer contra dichos actos, recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de 
exposición pública. 
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7. Los cambios de titularidad no son objeto de notificación individual, bastando con incluir al nuevo 
contribuyente en el padrón. 
 
8. La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio que preceptivamente se 
habrá de fijar en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, así como insertarse en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, y producirá los efectos de notificación de las liquidaciones de 
cuotas que figuren en los mismos. 
 
9. Las ordenanzas reguladoras de cada tributo podrán establecer los supuestos en los que no será 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración así lo advierta por escrito a los 
obligados tributarios. Con carácter general, no será necesario la notificación del alta en el 
correspondiente padrón o matrícula, cuando éste se produzca a través de autoliquidación formulada 
por el obligado tributario. 
 
 
Artículo 29º.- Notificación de recibos de listados cobratorios no gestionados por matrícula o 
padrón. 
 
En las liquidaciones tributarias derivadas de listados cobratorios gestionados a través de 
domiciliaciones bancarias, de carácter mensual, bimensual o trimestral, remitidos a las entidades 
financieras de acuerdo con las órdenes de domiciliación autorizadas por los contribuyentes, que no 
resultan objeto de gestión mediante el sistema de recaudación de deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, se entenderá que desde el momento que el usuario facilita su cuenta corriente 
y autoriza la domiciliación de estos pagos está dándose por notificado de los recibos que se le pasen 
al cobro y está autorizando su cargo en cuenta. 
 
De esta forma, a efectos de gestión en vía de apremio de posibles impagos, se entenderá que la 
notificación de cada cargo es coincidente con la fecha de aprobación de las liquidaciones, 
estableciendo un plazo de pago de dos meses desde la misma. 
 
 

VII. RECAUDACIÓN 
 
 
Artículo 30º.- La recaudación tributaria. El pago. 
 
1. Toda liquidación reglamentariamente notificada al obligado tributario, instituye a éste en la 
obligación de satisfacer la deuda tributaria. 
 
2. La recaudación de los tributos podrán realizarse:  
a) En el periodo voluntario.  
b) Por vía de apremio, gestión delegada en el Servicio de Recaudación del Principado de Asturias. 
 
 
Artículo 31º.- Plazos de pago. 
 
1. El plazo de ingreso en período voluntario será: 

 Salvo lo dispuesto en las ordenanzas fiscales reguladoras de cada tributo, con carácter 
general, en el caso de notificaciones colectivas, desde el día siguiente a la práctica de la 
notificación colectiva hasta aquel en que se cumplan dos meses desde la misma, o bien en el 
plazo que establezca el correspondiente edicto, que no podrá ser inferior a dos meses. 
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 En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la 

Administración, incluyendo las notificaciones de alta en padrones fiscales, el pago en 
período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos: 
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  
 
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  

 
 Los recibos de listados cobratorios no gestionados por sistema de matrícula, en el plazo de 

dos meses desde su aprobación. 
 

 Las deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo deberán satisfacerse al tiempo de la 
presentación de las correspondientes declaraciones en las fechas y plazos que señalen las 
Ordenanzas particulares de cada exacción; con carácter general tal declaración deberá 
presentarse en los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se haya producido el hecho 
imponible. 

 
2. Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda 
tributaria deberá efectuarse en los plazos previstos en el art. 62.5 LGT. 
 
 
Artículo 32º.- Incumplimiento del plazo de pago: intereses y recargos. 
 
1.- En el caso de pagos realizados fuera del periodo voluntario, resulta de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 26 y ss. LGT, sobre obligaciones tributarias accesorias.  
 
El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la 
deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio, 
siendo obligado para los servicios de recaudación su exigencia. 
 
Cuando resulte exigible, no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del 
período ejecutivo. 
 
2-. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo: los recargos por declaración 
extemporánea son prestaciones accesorias que deben satisfacer los obligados tributarios como 
consecuencia de la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin 
requerimiento previo de la Administración tributaria.  
 
Se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento 
formal del obligado tributario conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, 
inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria. 
 
El recargo se exigirá en los términos del artículo 27 de la LGT, siendo compatible con la exigencia 
de intereses de demora, en los casos en que así proceda. 
 
3.- La falta de pago en los plazos señalados en el artículo anterior dará lugar al inicio del período 
ejecutivo y a la apertura del procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, notificando al 
Servicio Regional de Recaudación las correspondientes certificaciones de impagos. 
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Artículo 33º- Formas de pago. 
 
1. El pago de las deudas tributarias que deba realizarse en efectivo se hará por alguno de los 
siguientes medios, con los requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establecen en los 
artículos siguientes: 
a) Dinero de curso legal. 
b) Cheque conformado o certificado. 
c) Transferencia bancaria. 
d) Tarjeta de crédito y débito. 
e) Pago telemático a través de Internet. 
f) Cualquier otro que sea autorizado por la Alcaldía, siempre que sea habitual en el trafico mercantil 
y este legalmente aceptado. 

 
2. Todas la deudas tributarias y no tributarias que hayan de satisfacerse en efectivo pueden pagarse 
con dinero de curso legal, cualquiera que sea su importe. No obstante, para los pagos a efectuar en 
la Caja Municipal, se establece un límite de 300 euros. 
 
3. Las formas de pago establecidas como ordinarias serán: 
- Por ingreso directo en cualquier oficina de las entidades colaboradoras del servicio de 
recaudación. 
 
- Mediante tarjeta de débito y crédito ante las entidades de crédito que, en su caso, presten el 
servicio de caja, siempre que la tarjeta a utilizar se encuentre incluida entre las que, a tal fin, sean 
admitidas en cada momento por dichas entidades. 
 
Los importes ingresados por los obligados al pago a través de tarjetas de crédito y débito no podrán 
ser minorados como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas o por cualquier 
otro motivo. 
 
- A través de internet;  el Ayuntamiento promoverá la utilización de medios informáticos y 
telemáticos para el pago de las deudas tributarias y no tributarias (pasarelas de pago, TPV virtual).  
 
4. Los pagos en efectivo podrán cursarse mediante transferencia bancaria, si bien esta modalidad 
queda restringida a normas internas de los servicios económicos; el mandato de la transferencia 
bancaria será por importe igual al de la deuda, y habrá de expresar el concepto tributario, clave 
recaudatoria, numero de recibo e importe concreto, así como el pertinente detalle, cuando el ingreso 
haya de aplicarse a varios conceptos o liquidaciones. Los ingresos efectuados mediante 
transferencia se entenderán efectuados en la fecha en que tenga entrada en las cuentas municipales. 
 
5. Excepcionalmente, los obligados tributarios podrán utilizar el sistema de cheques para efectuar 
sus ingresos. Los cheques que a tal fin se expidan deberán reunir, ademas de los requisitos generales 
exigidos por la legislación mercantil, las siguientes características: 
 a) Estar nominado a favor del Ayuntamiento 
 b) Estar conformado o certificado por la entidad librada. 
La entrega del cheque solo liberara al deudos por el importe satisfecho cuando sea hecho efectivo. 
En tal caso, surtirá efecto desde la fecha en que haya tenido entrada en la Caja correspondiente. 
 
6.- Pago por domiciliación bancaria. 
6.1. El pago por domiciliación bancaria de los conceptos de derecho público de naturaleza periódica 
se ajustará a los siguientes requisitos: 
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a) Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en que domicilie el pago y que dicha cuenta se 
encuentre abierta en una entidad de crédito. No obstante, el pago podrá domiciliarse en una cuenta 
que no sea de titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha cuenta autorice la 
domiciliación. 
b) Que el obligado al pago comunique su orden de domiciliación a los órganos de la 
Administración. 
c) Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los sujetos pasivos 
en cualquier momento anularlas o trasladarlas a otros establecimientos, poniéndolo en conocimiento 
de la Administración. 
 
6.2. Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, 
considerándose justificante del ingreso el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se 
encuentre domiciliado el pago. 
 
6.3. En aquellos casos en los que el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por 
causa no imputable al obligado al pago, no se exigirán a este recargos, intereses de demora ni 
sanciones, sin perjuicio de los intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar y exigir a 
la entidad responsable por la demora en el ingreso. 
 
6.4. En los casos en los que el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por causa 
imputable al obligado al pago, si no se realiza el ingreso por otro medio antes de la finalización del 
periodo voluntario de pago, procederá su exigencia en vía ejecutiva. 
 
En todo caso, en el procedimiento tributario no se exigirán al obligado los gastos financieros 
asumidos por el Ayuntamiento consecuencia de la devolución del recibo, sin perjuicio de su 
exigencia en el ámbito civil. 
 
7.- El pago de las deudas no tributarias se efectuara por los medios que autorice su reglamentación 
propia, y si nada se hubiese dispuesto especialmente, el pago habrá de realizarse por los medios 
citados en este articulo. 
 
 

VIII. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS 
 
 
Artículo 34º.- Normas generales. 
 
1. Las deudas que se encuentren en periodo voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse 
previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico financiera le impida, de 
forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 
 
2. Efectos suspensivos. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en 
periodo voluntario impedirá el inicio del periodo ejecutivo, pero no el devengo del interés de 
demora. 
 
Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse en el Ayuntamiento mientras no se hubiera 
dado traslado del impago al Servicio Regional de Recaudación; no obstante, se podrá iniciar o, en 
su caso, continuar el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o 
fraccionamiento, entendiendo por aquel, en la medida en que esa gestión está delegada, la 
comunicación del descubierto al SRR. 
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En este caso, si se diera traslado del descubierto antes de resolver la solicitud, deberá acompañarse 
esta al SRR. 
 
3. Las peticiones de aplazamiento o fraccionamiento se presentarán dentro de los siguientes plazos: 
a) Deudas en periodo voluntario: durante el plazo de éste. 
b) Deudas en periodo ejecutivo: en cualquier momento anterior a la notificación  del acuerdo de 
enajenación de bienes embargados. 
c) Autoliquidaciones: durante el plazo de presentación de éstas. 
 
Si la deuda se encuentra en periodo ejecutivo y se hubiese remitido al Servicio Regional de 
Recaudación para su cobranza, se enviará la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento al citado 
Servicio para su resolución, comunicando al obligado tributario dicha actuación. 
 
4. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente y contendrá 
necesariamente los siguientes datos: 
a) Nombre y apellidos o razón o denominación social, número de identificación fiscal, domicilio 
fiscal del solicitante y, en su caso de la persona que lo represente. 
Asimismo, se identificarán el medio preferente y el lugar señalado a efectos de notificación. 
b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita, indicando al menos 
su importe, concepto y clave de liquidación. 
c) Causas que motivan la solicitud. 
d) Plazos y demás condiciones del aplazamiento o fraccionamiento. 
e) Garantías que se ofrecen o en su caso, imposibilidad de constituir afianzamiento. 
f) Orden de domiciliación bancaria, que se establece como único medio de pago en estos casos. 
g) Lugar, fecha y firma del solicitante. 
 
5. Se deberá acompañar justificante de la existencia de dificultades económico-financieras que le 
impidan de forma transitoria efectuar el pago en el plazo establecido; no obstante, en el caso de 
aplazamientos/fraccionamientos inferiores. 
 
Podrá  acreditarse  la  existencia  de  las  dificultades  económico-financieras  que  le  impidan  de  
forma  transitoria  efectuar  el  pago  en  el  plazo  establecido mediante la presentación de alguno 
de los siguientes documentos: 
 
Personas físicas: 
-Copia de las nóminas de los 3 meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
-En los casos de desempleo, certificado emitido por el Organismo correspondiente que acredite 
dicha situación y, en su caso, el importe percibido por algún subsidio o prestación. 
-En caso de pensionistas, certificado emitido por el Organismo correspondiente que acredite dicha 
situación, así como el importe percibido por la pensión. 
-Declaración jurada de cualquier otro tipo de ingresos o bienes. 
-Certificado de préstamos, hipotecas u otro tipo de obligaciones o gastos. 
-Copia de la última declaración del IRPF.-Saldo medio de las cuentas corrientes de los 3 últimos 
meses y declaración jurada de no tener más cuentas abiertas en entidades de depósito. 
 
Personas jurídicas: 
-Balance de situación del último ejercicio. 
-Cuenta de resultados del último ejercicio. 
-Informe de auditoría. 
-Copia de la última declaración del impuesto de Sociedades. 
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Podrá aportar cualquier otro documento que considere oportuno para justificar la existencia de 
dificultades económico-financieras.  
 
Para deudas inferiores a 6.000 euros será suficiente con una declaración al respecto. 
 
6. Si se omitiese alguno de los requisitos exigidos o no se acompañase la documentación señala en 
el presente artículo, el responsable de Tesorería requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 
días contados a partir del siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por no 
presentada su solicitud, archivándose la misma sin más trámite. 
 
En particular, si se hubiera presentado la solicitud dentro del periodo voluntario, se le advertirá que, 
si el plazo reglamentario de ingreso hubiera transcurrido al finalizar el plazo señalado en el párrafo 
anterior no habiéndose efectuado el pago ni aportado los documentos solicitados, se exigirá la 
deuda por la vía de apremio, con los recargos e intereses correspondientes. 
 
7. No se establece límite cuantitativo para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos. 
 
8. Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán hasta un plazo máximo de 18 meses, a 
contar desde el momento de la solicitud, conforme a los siguientes criterios: 
 
a) Las deudas hasta 3.000,00 euros podrán aplazarse por un período máximo de seis meses. 
b) El pago de las deudas de importe comprendido entre 3.000,01 y  18.000,00 euros puede ser 
aplazado o fraccionado hasta 12 meses. 
d) Si el importe excede de 18.000,00 euros, los plazos concedidos pueden extenderse hasta 18 
meses. 
 
Excepcionalmente podrán motivarse otros plazos diferentes, hasta el límite de 24 meses 
 
9. Si el solicitante del aplazamiento o fraccionamiento tiene deudas en periodo ejecutivo, aquellos 
sólo  se concederán si se incluyen en el mismo todas las deudas. 
 
10. De lo dispuesto en párrafo 2º del apartado 3 del art. 52 RGR, debe admitirse la posibilidad de 
que el interesado presente una solicitud de modificación de las condiciones del aplazamiento; la 
petición no tendrá, en ningún caso, efectos suspensivos. La tramitación y resolución de estas 
solicitudes se regirá por las mismas normas que las establecidas para las peticiones de aplazamiento 
o fraccionamiento con carácter general. 
 
Excepcionalmente, de forma motivada, y en tanto no esté cursada certificación de descubierto para 
el cobro de deudas en procedimiento ejecutivo, podrá concederse nuevo aplazamiento o 
fraccionamiento a obligados tributarios que hayan incumplido los plazos de anteriores 
fraccionamientos o aplazamientos. 
 
11. Para el resto de ingresos de derecho público, de naturaleza no tributaria se seguirán los mismos 
criterios que se han indicado en los apartados precedentes. 
 
 
Artículo 35º.- Cálculo de intereses. 
 

1. Con carácter general, el aplazamiento o fraccionamiento de deudas de naturaleza tributaria 
devengarán el interés de demora, que será el interés legal del dinero vigente a lo largo del 
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periodo en que aquel resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
Cuando el aplazamiento o fraccionamiento se extienda a más de un ejercicio natural, el 
interés o intereses reflejados en la resolución de concesión se regularizarán automáticamente 
a principios de cada año. Dicha regularización se notificará al obligado tributario con 
indicación de las nuevas cantidades a ingresar a la finalización del aplazamiento o de las 
nuevas fracciones resultantes. 

 
2. A las deudas garantizadas mediante aval o certificado de seguro de caución, se le aplicará 

únicamente el interés legal del dinero. 
 

3. En aplicación de lo dispuesto en el art. 10 TRLHL, no se exigirá interés de demora en los 
acuerdos de aplazamiento o fraccionamiento de pago que hubieran sido solicitados en 
período voluntario, siempre que se refieran a deudas de vencimiento periódico y notificación 
colectiva y que el pago total de estas se produzca en el mismo ejercicio que el de su 
devengo. 
 

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 El tiempo de aplazamiento se computa desde el vencimiento del periodo voluntario y 

hasta la finalización del plazo concedido. Se considerará el año compuesto de 12 meses 
y 365 días o 366 días si el año fuese bisiesto. 

 En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por cada fracción 
desde el vencimiento del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con dicha 
fracción. 

 En ambos casos se entenderá el primer día de inicio de periodo como incluido y el 
último día, el del pago, como no incluido. 

 
 
Artículo 36º.- Garantías. 
 
1. Como regla general, los aplazamientos (y, por tanto, los fraccionamientos), han de garantizarse 
siempre, salvo las excepciones previstas en el artículo 82.2 LGT: 
a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria. 
b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución 
de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del 
nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para los 
intereses de la Hacienda Pública, en la forma prevista reglamentariamente). 
 
No obstante, no se exigirá garantía para deudas inferiores a la cuantía establecida para los tributos 
del Estado, actualmente 30.000 euros, cantidad regulada en  la Orden HAP/2178/2015, de 9 de 
octubre, dictada  por el Ministro de Hacienda y AAPP, en uso de la habilitación que la propia 
Disposición Adicional segunda del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
Cualquier adaptación de esta norma, en cuanto al límite para exigencia de garantías, supondrá la 
necesaria adaptación de las condiciones para las concesiones de aplazamientos.  
 
A efectos de la determinación de la cuantía señalada se acumularán en el momento de la solicitud, 
tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como cualesquiera otras del mismo deudor para 
las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de 
los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén 
debidamente garantizadas. 
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2. La garantía deberá constituirse mediante las fórmulas admitidas por la legislación tributaria, 
preferentemente mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución a favor del Ayuntamiento. 
 
3. De acuerdo con el art. 48.2 del R.G.R., la garantía debe cubrir el importe del principal, los 
intereses de demora, y un 25% adicional de la suma de ambos. 
 
4. Tratándose de fraccionamientos, podrán aportarse garantías parciales para cada uno de los plazos, 
que deberán aportarse en idéntico momento que si la garantía fuese única. 
 
5. Cumplido el aplazamiento o fraccionamiento en los términos y plazos previstos en la Resolución 
de concesión, por la Administración tributaria se procederá de oficio a la devolución de las garantías 
depositadas. 
 
6. En caso de incumplimiento del aplazamiento/fraccionamiento, se producirán los efectos previstos 
en el art. 54 del R.G.R., trasladando el Ayuntamiento la garantía al Servicio de Recaudación del 
Principado de Asturias para su ejecución dentro del procedimiento de apremio para el que tiene 
delegada la competencia municipal. 
 
 
Artículo 37º.- Resolución. Órganos competentes para su concesión. 
 
1. De acuerdo con el art. 52 RGR, las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos 
de pago especificarán el número de código cuenta cliente, en su caso, y los datos identificativos de 
la entidad de crédito que haya de efectuar el cargo en cuenta, los plazos de pago y demás 
condiciones del acuerdo. La resolución podrá señalar plazos y condiciones distintos de los 
solicitados. 
 
En todo caso, el vencimiento de los plazos deberá coincidir con los días 5 ó 20 del mes. Cuando el 
acuerdo incluya varias deudas, se señalarán de forma independiente los plazos y cuantías que 
afecten a cada una. 
 
2. En la resolución podrán establecerse las condiciones que se estimen oportunas para asegurar el 
pago efectivo en el plazo más breve posible y para garantizar la preferencia de la deuda aplazada o 
fraccionada, así como el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias del solicitante. 
 
En particular, podrán establecerse condiciones por las que se afecten al cumplimiento del 
aplazamiento o fraccionamiento los pagos que la Hacienda pública deba realizar al obligado durante 
la vigencia del acuerdo, en cuantía que no perjudique a la viabilidad económica o continuidad de la 
actividad. A tal efecto, se entenderá, en los supuestos de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos concedidos con dispensa total o parcial de garantías, que desde el momento de la 
resolución se formula la oportuna solicitud de compensación para que surta sus efectos en cuanto 
concurran créditos y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de los plazos 
y sin perjuicio de los nuevos cálculos de intereses de demora que resulten procedentes. 
 
3. De igual forma, podrá exigirse y condicionarse el mantenimiento y eficacia del acuerdo de 
concesión del aplazamiento o fraccionamiento a que el solicitante se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo. 
 
4. El acuerdo de concesión especificará la clase de garantía que el solicitante deberá aportar o, en su 
caso, la dispensa de esta obligación. 
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5. La concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos de pago es competencia del 
Alcalde.  
 
6. Contra la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento de pago, podrá interponerse 
recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
recepción de esta notificación.  
 
Contra la denegación de este recurso podrá interponerse directamente, recurso contencioso - 
administrativo.  
 
 

IX. OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DE LAS DEUDAS 
 
 
Artículo 38º.-  Otras formas de extinción de las deudas. 
 
Las deudas tributarias podrán extinguirse por prescripción, por compensación de créditos, o por 
condonación, mediante Ley.  
 
Al respecto, se aplicarán las normas recogidas en la LGT y su normativa de desarrollo. 
 
 

X. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA 
 
 
Artículo 39º.- La inspección tributaria. 
 
La inspección de los tributos de este Ayuntamiento se realizará por los órganos de la Administración 
municipal que tienen encomendada o se le encomienden la función.
 
1. El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el adecuado  
cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se procederá, en su caso, a la  
regularización de la situación tributaria del obligado mediante la práctica de una o varias 
liquidaciones. 
2. La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones consignados por los 
obligados tributarios en sus declaraciones. 
3. La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de hechos con relevancia 
tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los obligados tributarios.
 
 
Artículo 40º.- Funciones de la inspección tributaria. 
 
La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a: 

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el 
descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración. 

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los 
obligados tributarios. 

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la aplicación 
de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
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d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, empresas 
y demás elementos, cuando sea necesaria para la determinación de las obligaciones tributarias, 
siendo de aplicación lo dispuestos en los artículos 134 y 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de 
beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como para la aplicación de regímenes 
tributarios especiales. 

f) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras sobre 
sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas. 

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de 
comprobación e investigación. 

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo establecido en los 
artículos 136 a 140 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública. 
j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no permanente, 

que se regirán por lo dispuesto en su normativa especifica y, en defecto de regulación expresa, por 
las normas de este capítulo con exclusión del artículo 149. 

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las 
autoridades competentes. 
 
 
Artículo 41º.- Funciones, facultades y actuaciones. 
 
1. Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de los tributos se regirán: 
a) Por la Ley General Tributaria, en cuanto ésta u otra disposición de igual rango no preceptúe lo 
contrario. 
b) Por las Leyes y Ordenanzas reguladoras de los distintos tributos y precios públicos. 
c) Por el Reglamento General de las Inspección de los Tributos. 
d) Por cuantas otras disposiciones integren el Ordenamiento Jurídico vigente y resulten de 
aplicación.
 
2. Tendrán carácter supletorio, en cuanto no sea directamente aplicable, las Leyes 39/2015 y 
40/2015, y las demás disposiciones generales de Derecho Administrativo. 
 
3. El Tesorero municipal, como inspector tributario, asumirá las competencias de iniciar las 
actuaciones inspectoras suscribiendo los oportunos requerimientos o comunicaciones.
 
 

XI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
 
Artículo 42º.- Concepto de infracciones tributarias y tramitación. 
 
1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de 
negligencia tipificadas y sancionadas en las Leyes o en la propia Ordenanza Fiscal de cada tributo y 
demás disposiciones que regulan la Hacienda Municipal. 
 
El procedimiento sancionador se desarrollará de acuerdo a lo recogido en la Ley General Tributaria 
y su normativa de desarrollo. 
 
2. Por razones de economía y eficacia administrativa, se establece la cantidad de 25 euros como 
cantidad mínima para la tramitación de expedientes sancionadores; cuando en función de función de 
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la infracción cometida el importe de la sanción a exigir resultara inferior a la citada cantidad (sin 
contar con posibles reducciones), no se tramitará expediente sancionador. 
 
 
Artículo 43º.- Funciones, facultades y actuaciones 
 
1. Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de los tributos se regirán: 
a) Por la Ley General Tributaria, en cuanto ésta u otra disposición de igual rango no preceptúe lo 
contrario. 
b) Por las Leyes y Ordenanzas reguladoras de los distintos tributos y precios públicos. 
c) Por el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario. 
d) Por cuantas otras disposiciones integren el Ordenamiento Jurídico vigente y resulten de 
aplicación. 
 
2. Tendrán carácter supletorio, en cuanto no sea directamente aplicable, las Leyes 39/2015 y 
40/2015, y las demás disposiciones generales de Derecho Administrativo. 
 
3. Corresponde al titular de la tesorería actuar como Inspector Tributario (funcionario actuario), 
promoviendo el inicio del procedimiento sancionador, respetando las facultades resolutorias 
reconocidas a los órganos representativos electos establecidos por la Ley. 
 
 
 

XII. RECURSOS, RECLAMACIONES, Y REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA 
 
 
Artículo 44º.- Recursos y reclamaciones. Establecimiento y ordenación de tributos. 
 

1. Contra los acuerdos provisionales de este Ayuntamiento, en materia de establecimiento, 
supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos necesarios en orden a la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las aprobaciones y modificaciones 
de las correspondientes Ordenanzas Fiscales, los interesados podrán interponer las reclamaciones 
que estimen oportunas en el plazo mínimo de treinta días. 
 
2.- Contra los acuerdos definitivos de este Ayuntamiento, así como contra los acuerdos 
provisionales una vez elevados a definitivos, sin necesidad de acuerdo plenario, por no haberse 
presentado reclamaciones, en igual materia que la del apartado anterior, los interesados podrán 
interponer, a partir de la publicación en el BOPA, el recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción, el cual no 
suspenderá, por sí solo, la aplicación de dichas Ordenanzas. 
 
Si por resolución judicial firme resultaren anulados o modificados los acuerdos locales o el texto 
de las Ordenanzas Fiscales, la Entidad local vendrá obligada a adecuar a los términos de la 
sentencia todas las actuaciones que lleve a cabo con posterioridad a la fecha en que aquélla le sea 
notificada. Salvo que expresamente lo prohibiera la sentencia, se mantendrán los actos firmes o 
consentidos dictados al amparo de la Ordenanza que posteriormente resulte anulada o 
modificada. 
 
 

Artículo 45º.- Recurso de reposición contra actos de gestión tributaria. 
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1.- Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de Derecho 
público de este Ayuntamiento, sólo podrá interponerse el recurso potestativo  de reposición que se 
regula en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2.- La interposición del recurso potestativo de reposición no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o 
derechos liquidados, intereses y recargos. 
No obstante, podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado mientras dure la sustanciación 
del recurso, aplicando lo establecido en el artículo 25 del RD 520/2005, con las siguientes 
especialidades: 
a) En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el Órgano Municipal que 
dictó el acto. 
b) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de impugnación en 
vía contencioso-administrativa. 
c) Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso de 
reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista 
garantía suficiente, hasta que el Órgano Judicial competente adopte la decisión que corresponda 
en relación con dicha suspensión. 
 
3.-  
1º. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del 
interesado si se garantiza el importe de dicho acto, los intereses de demora que genere la 
suspensión y los recargos que pudieran proceder en el momento de la solicitud de suspensión. 
2º. Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática a la que se refiere el aparatado 
anterior serán exclusivamente las siguientes: 
a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o Sociedad de Garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución. 
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los supuestos 
que se establezcan en la normativa tributaria. 
3º. Podrá suspenderse la ejecución del acto recurrido sin necesidad de aportar garantía cuando se 
aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material o de hecho. 
4º. La garantía será devuelta o liberada cuando se pague la deuda, incluidos los recargos, 
intereses y costas, así como los intereses devengados durante la suspensión o cuando se acuerde 
la anulación del acto por sentencia o resolución administrativa. 
 
4.- La interposición en tiempo y en forma de un recurso contra una sanción producirá los 
siguientes efectos: 
a) La ejecución de las sanciones quedará automáticamente suspendida en período voluntario sin 
necesidad de aportar garantías hasta que sean firmes en vía administrativa. 
b) No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo 
de pago en período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 
5.- La concesión de la suspensión llevará siempre aparejada la obligación de satisfacer intereses 
de demora por todo el tiempo de aquélla, de acuerdo con los artículos 26 de la LGT, y 25, 
apartado 10º, del RD 520/2005. 
 
6.- Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo, todo ello 
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sin perjuicio de los supuestos en los que la  Ley prevé la interposición de reclamaciones 
económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales.  
 
 

Artículo 46º.- Revisión de actos tributarios. 
 
Respecto a los procedimientos especiales de revisión de los actos dictados en materia de gestión 
tributaria, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, General Tributaria, y en el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo en materia de 
revisión en vía administrativa; en el artículo 110 de la LBRL; y demás normativa supletoria que 
resulte de aplicación. 

 
 
Artículo 47º.- Declaración de nulidad de pleno derecho.
 
Corresponde al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho en los supuestos 
siguientes:  

a) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b) Que hayan sido dictado por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia y 

el territorio. 
c) Que tengan un contenido imposible. 
d) Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e) Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido para ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación 
de la voluntad en los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.  
 
El procedimiento para declarar la nulidad a que se refiere el apartado anterior podrá iniciarse bien 
por acuerdo del órgano que dictó el acto o de su superior jerárquico, bien a instancia del interesado.  
 
En el procedimiento serán oídos aquellos a cuyo favor reconoció derechos el acto o cuyos intereses 
resultaron afectados por el mismo. 
 
 
Artículo 48º.- Declaración de lesividad de actos anulables. 
 
1. Fuera de los casos previstos en el artículo 217 (supuestos de nulidad) y 220 (rectificación de 
errores) de la LGT, el Ayuntamiento no podrá anular en perjuicio de los interesados sus propios 
actos y resoluciones. 
 
No obstante, la Administración tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y 
resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa. 
 
2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se 
notificó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados 
en el procedimiento. 
 
3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera 
declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo. 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 250 de 30-xii-2021 27/81

C
ód

. 
20

21
-1

11
84

 
4. La declaración de lesividad corresponderá al Pleno. 
 
 
Artículo 49º.- Revocación. 
 
1. La Administración tributaria podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando se 
estime que infringen manifiestamente la ley, cuando circunstancias sobrevenidas que afecten a una 
situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto dictado, o cuando en la 
tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los interesados. 
 
2. Inicio. 
 
El procedimiento de revocación se iniciará siempre de oficio; no obstante, los interesados podrán 
promover su iniciación por la Administración competente mediante un escrito que dirigirán al 
órgano que dictó el acto. En este caso, la Administración quedará exclusivamente obligada a acusar 
recibo del escrito.  
 
El inicio del expediente de revocación será notificado al interesado.  
 
El órgano competente para acordar el inicio del procedimiento será el Alcalde, que solicitará 
Informe a la Tesorería Municipal. 
 
El acto denegatorio, expreso o tácito, de apertura de un procedimiento de revocación, cuando se 
insta por el interesado, no es susceptible de recurso alguno por enmarcarse en el ejercicio de una 
potestad discrecional de la Administración.  
 
3. Tramitación. 
 
El Informe de la Tesorería Municipal indicará: 
 

 Identificación del acto recurrido, y que este se trata de un acto desfavorable para el 
interesado, por lo que la revocación va en su beneficio. 

 Infracción legal que se hubiera cometido, identificación de circunstancias 
sobrevenidas que afecten a una situación jurídica particular que pongan de 
manifiesto la improcedencia del acto impugnado, o identificación de que en el 
procedimiento se hubiera producido indefensión a los interesados.  

 Determinación de si ha transcurrido el plazo de prescripción. 
 En caso de producirse la revocación, si constituiría dispensa o exención no permitida 

por las normas tributarias y si sería contraria al principio de igualdad, al interés 
público o al ordenamiento jurídico. 

 Procedencia de la revocación. 
 
Emitido el Informe, se dará audiencia a los interesados por un plazo de 15 días, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, para que puedan alegar y presentar 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes. 
 
Recibidas las alegaciones, se emitirá propuesta de resolución por la Concejalía de Hacienda. 
 
Formulada la propuesta, se emitirá informe del órgano con funciones de asesoramiento jurídico 
sobre la procedencia de la revocación; en el caso de que la  la propuesta de la Concejalía fuera 
concordante con las conclusiones del Informe de Tesorería, bastará con diligencia en la que se haga 
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constar que se comparte el criterio de esta; en otro caso, será necesario la emisión de nuevo Informe 
jurídico. 
 
4. Resolución. 
 
La propuesta será trasladada a la Alcaldía, que resolverá el expediente. Si como consecuencia de la 
revocación procede la calificación de algún ingreso como indebido para el Ayuntamiento, ello tiene 
como necesaria consecuencia la aplicación del artículo 32 LGT 58/2003, que impone su devolución, 
en el importe realmente ingresado con el devengo del interés de demora desde la fecha en que se 
hubiera realizado dicho ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución, y en lo que 
al cómputo prescriptivo se refiere de los arts.66 y ss de la LGT 58/2003.  
 
El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde la notificación del 
acuerdo de iniciación del procedimiento. 
 
Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiera notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento. 
 
5. Procedimiento simplificado 
 
En los procedimientos que sean promovidos por escritos o reclamaciones de los interesados, se 
podrá simplificar el procedimiento en los siguientes apartados: 

 El escrito será analizado por el Servicio de Tesorería, que emitirá Informe al que se 
refiere el apdo. II. 

 Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado en su escrito. 

 El Informe de asesoramiento jurídico al que se refiere el art. 219.3 LGT podrá ser 
sustituido por una diligencia  del órgano con funciones de asesoramiento jurídico en 
la que se haga constar que se comparte el criterio de la Tesorería. 

 El expediente será elevado a la Alcaldía, que resolverá el mismo, sin necesidad de 
acto expreso de inicio del expediente. 

 
6. Recursos. 
 
La resolución que ultime el procedimiento pone fin a la vía administrativa, pudiendo impugnarse 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 
Artículo 50º.- Devolución de ingresos indebidos. 
 
1. Los obligados tributarios, los sujetos infractores o los sucesores de unos y otros, tendrán derecho 
a la devolución de los ingresos que indebidamente hubieran realizado en este Ayuntamiento con 
ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o del pago de sanciones. 
 
No se considerarán ingresos indebidos las derivadas de la normativa de cada tributo, que son las 
correspondientes a cantidades ingresadas o soportadas debidamente como consecuencia de la 
aplicación del tributo. En estos casos, se aplicarán las normas del art. 31 LGT, por el cual, 
transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo y, en todo caso, el plazo de 
seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la 
Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora regulado en el artículo 26 LGT, sin 
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necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la 
finalización de dicho plazo hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. 
 
2. Con la devolución de ingresos indebidos la Administración abonará el interés de demora regulado 
en la Ley General Tributaria, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos, 
el interés de demora se devengará desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido 
hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.  
 
Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado no se tendrán en cuenta a 
efectos del cómputo del período a que se refiere el párrafo anterior.  
 
3. Cuando se proceda a la devolución de un ingreso indebido derivado de una autoliquidación 
ingresada en varios plazos, se entenderá que la cantidad devuelta se ingresó en el último plazo y, de 
no resultar cantidad suficiente, la diferencia se considerará satisfecha en los plazos inmediatamente 
anteriores.  
 
4. Para materializar la devolución de un ingreso indebido, el interesado deberá, con carácter previo 
a la devolución, aportar en la Tesorería Municipal el justificante original acreditativo del pago.  
 
En las devoluciones donde no exista coincidencia entre titular del derecho de devolución y el 
perceptor de la misma se deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Si el titular del derecho es una persona física viva deberá autorizar por escrito que el importe del 
derecho de devolución del que es acreedor frente a al Hacienda Municipal sea trasladado a favor del 
perceptor por él designado acompañando dicha autorización de fotocopia de los correspondientes 
documentos de identidad de ambos.  
 
b) Si el titular del derecho es una persona física fallecida se deberá acreditar suficientemente por el 
perceptor el derecho a la devolución.  
 
c) Si se trata de persona jurídica se acreditará suficientemente por la persona física que puede 
representar y actuar en nombre de la persona jurídica y cuenta con capacidad suficiente para ceder 
su derecho. 
 
5. La Administración devolverá de oficio las cantidades que procedan en los casos que a 
continuación se relacionan a partir del momento en que conozca fehacientemente que se ha 
producido la circunstancia que determina la procedencia de la devolución: 
 
a) En el caso de las tasas, cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 
actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 
preste o desarrolle. 
 
b) Tratándose de precios públicos, cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, 
el servicio o la actividad no se preste o desarrolle.  
 
c) En el caso de las contribuciones especiales, si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien 
excedieran de la cuota individual definitiva que les corresponda. 
 
 
Artículo 51º.- Rectificación de errores materiales, aritméticos, o de hecho. 
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1. Por error aritmético se entiende la simple equivocación cometida al consignar un determinado 
número o el resultado de operaciones aritméticas sometidas a reglas claramente establecidas. 
 
El error material es aquel cuya corrección no cambia el contenido del acto administrativo en que se 
produjo de manera que éste subsista con los mismos efectos y alcance una subsanado.  
 
Finalmente, el error de hecho es aquel que recae sobre un suceso, cosa o dato referido a una realidad 
ostensible, manifiesta, meridiana, indiscutible e independiente de cualquier opinión, criterio, 
calificación o interpretación de normas jurídicas, deduciéndose del propio texto sin necesidad de 
hipótesis o deducciones, y que además debe resultar de los propios documentos incorporados al 
expediente. 
 
2. La Administración rectificará en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, los 
errores materiales, de hecho o aritmético siempre que no hubiera transcurrido el plazo de 
prescripción. 
 
3. El régimen de recursos aplicable a las resoluciones que rectifiquen errores, de acuerdo con el art. 
220.3 LGT, será el ordinario de reposición. 
 
 
Artículo 52º. Imposibilidad de revisión de actos confirmados por sentencia judicial firme.  
 
No serán en ningún caso revisables los actos de aplicación de tributos, otros ingresos de derecho 
público de naturaleza no tributaria y de imposición de sanciones cuando hayan sido confirmados 
por sentencia judicial firme.  
 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 
Las ordenanzas fiscales y de precios públicos serán identificadas con códigos y epígrafes según los 
tipos, aplicándose para cada uno de ellos una numeración correlativa para las ordenanzas, según las 
siguientes normas: 

 Ordenanza fiscal general. Código 0.1. 
 Impuestos. Código 1. Las ordenanzas de impuestos tendrán las siguientes identificaciones:  

▪ IBI. 1.01 
▪ IVTM. 1.02 
▪ IIVTNU. 1.03 
▪ IAE. 1.04 
▪ ICIO. 1.05 

 Tasas. Código 2. Epígrafe 1 para tasas por prestación de servicios, epígrafe 2 para tasas por 
ocupación de dominio público. 

 Contribuciones especiales. Código 3.  
 Prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario. Código 4. 
 Precios públicos. Código 5. 

 
Se mantendrán de forma transitoria las actuales codificaciones en tanto no se produzca 
modificación de las ordenanzas.  
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza 
Fiscal General aprobada en sesión de Pleno de 27 de septiembre de 2006. 
 
Las normas recogidas en las ordenanzas fiscales o de ingresos públicos que estuvieran en 
contradicción con lo regulado por la presente Ordenanza Fiscal General, se entenderán 
automáticamente derogadas, salvo expresa manifestación en contrario. 
 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
1. Se autoriza al Alcalde o Concejal que tenga delegada la competencia en materia de Hacienda para 
dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente 
Ordenanza. 
 
2. Las referencias normativas recogidas en esta Ordenanza se adecuarán automáticamente a las 
modificaciones que se aprueben en las normas de referencia. 
 
3. La presente Ordenanza Fiscal ha sido aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 23/12/2021; entrará en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 1.01 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 

Artículo 4. - Bonificaciones. 
 
1. Sobre la cuota íntegra del Impuesto, y adicionalmente a las bonificaciones obligatorias que se 
establecen legalmente, se regulan los siguientes aspectos sustantivos y formales de la recogida en el 
apartado 1 del artículo 73 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 
 
Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se 
solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra 
nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
  
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún 
caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.  
 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  
a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.  
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b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, que 
se hará mediante copia debidamente cotejada del último balance presentado ante la AEAT, a efectos 
del Impuesto sobre Sociedades.  
c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de obras y deberá aportarse 
copia, debidamente cotejada, de la licencia de obras. 
 
2. Se establecen las siguientes bonificaciones potestativas: 
 
2.1. Tendrán derecho a esta bonificación los titulares de familia numerosa por el domicilio donde 
conviven todos los miembros de la unidad familiar. Para disfrutar de esta bonificación, deberá 
constituir su vivienda habitual. 
 
La bonificación se encuentra vinculada a que, a cada uno de enero de cada ejercicio, se mantenga la 
condición de familia numerosa, así como el empadronamiento de todos los miembros de la unidad 
familiar en la vivienda.  
 
El beneficio deberá solicitarse cada año hasta el uno de marzo inclusive, aportando fotocopia 
compulsada del título de familia numerosa vigente (y, en su caso, certificado del grado de 
minusvalía de hijos discapacitados, que se computarán doble); así como acreditar el 
empadronamiento en la vivienda de todos los miembros, mediante el correspondiente certificado. 
 
La cuantía de la bonificación depende del número de hijos que conviven en el domicilio y del valor 
catastral de la vivienda, según este cuadro: 
 

Valor catastral Número de hijos 
3 4 5 o más  

Hasta 48.000,00 euros 70% 80% 90% 
Desde 48.000,01 euros a 88.000 euros 50% 60% 70% 
Desde 88.000,01 euros hasta 100.000 
euros 

20% 30% 40% 

Desde 100.000 euros SIN BONIFICACIÓN 
 
El disfrute de esta bonificación es incompatible con otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles que pudieran corresponder al sujeto pasivo, o al inmueble. 
 
2.2. De acuerdo con el apartado 2.quáter del artículo 74 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles en los que se inicien actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.  
 
La bonificación se otorgará a solicitud de los interesados, solicitud a la que se acompañará memoria 
que fundamente la concurrencia de los elementos que a su juicio fundamenten la bonificación. 
 
La declaración de utilidad e interés y el alcance de la bonificación corresponderá al Pleno de la 
Corporación por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, correspondiendo a la 
Alcaldía el acto de concesión de la bonificación,  dando traslado del acuerdo al Servicio de 
Recaudación del Principado de Asturias.  
 
El acuerdo de concesión podrá detallar las condiciones a las que se sujeta la aprobación, duración 
(el máximo será de 5 años), su revisión periódica, y cuantas otros condicionantes se consideren 
necesarios. El incumplimiento de las condiciones señaladas en el acuerdo de concesión podrá 
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motivar la revocación de la misma, así como decretar el reintegro de las cuotas bonificadas no 
afectadas por prescripción. 
 
No obstante, por la presente se declaran ya de especial interés y utilidad municipal las actividades 
económicas que se inicien en el “Parque Empresarial de La Rasa  de Seloriu” y en el Polígono 
Industrial de proximidad en Les Baragañes, por concurrir circunstancias sociales y de fomento del 
empleo, a las que se concederá una bonificación del 95% durante 5 años, no siendo necesaria nueva 
declaración por el Pleno. 
 
La bonificación deberá solicitarse dentro del primer trimestre del ejercicio impositivo en el que 
surtirá efectos; en otro caso, será aplicable a períodos posteriores. 
 
2.3. Se establece una bonificación del 40% de la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente. 
 
La bonificación se aplicará durante  los  cinco  períodos impositivos siguientes al de la finalización 
de la instalación, a aquellos inmuebles en los se  hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico y eléctrico de la energía proveniente del sol  para  autoconsumo, y siempre  y  cuando  
dichos  sistemas representan   al  menos    el 50  por 100  del  suministro total de energía. 
 
La  bonificación  podrá  solicitarse  en  cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  del  período  
de  duración  de  la  misma  (cinco  años),  y  surtirá  efectos,  en  su  caso,  desde  el  periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.  
 
2.4. Se establece  una  bonificación  del  50  por ciento  en  la  cuota  íntegra  del  impuesto  para los 
bienes  inmuebles  de  uso residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una 
norma jurídica y de conformidad con su regulación. 
 
La bonificación deberá solicitarse en el plazo de los tres primeros meses del año y surtirá efectos, en 
su caso, en el Impuesto sobre Bienes  Inmuebles  de  dicho  año.  El  interesado  deberá  aportar  
certificado expedido por organismo competente en materia de vivienda en el que se acredite que, a 
fecha 1 de enero, la vivienda (con expresión de su dirección y referencia  catastral)  cuenta con los 
requisitos para ser objeto de bonificación. 
 
2.6. El disfrute de las bonificaciones potestativas es incompatible con otro beneficio fiscal en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudieran corresponder al sujeto pasivo, o al inmueble. 
 
 
Artículo 5º.- Sistema especial de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
El ingreso de las cuotas exigibles por el Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 
podrá ser fraccionado, a solicitud del contribuyente, en tres plazos del 20%, 30% y 50% de su 
importe a satisfacer respectivamente el 20 de julio, el 20 de septiembre y el 20 de noviembre o el 
inmediato hábil posterior a estos si fuera inhábil. Dicho fraccionamiento estará exento de la 
prestación de garantías. 
 
Requisitos: 
Podrán acogerse a esta medida los contribuyentes que así lo soliciten y cuando concurran además 
las siguientes circunstancias: 
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a) Que domicilien el pago del tributo, si no lo tuvieran con anterioridad. 
b) Que no se hayan acogido a otro sistema especial de pago para el mismo tributo. 
c) Que estén al corriente del pago de sus deudas tributarias. 
 
Procedimiento: 
Las solicitudes de fraccionamiento podrán presentarse en las oficinas del Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias por los canales previstos al efecto.  
 
Deberán ir acompañadas de la comunicación de domiciliación del pago del tributo, salvo que ésta 
ya existiera con anterioridad, y podrá presentarse en cualquier momento, si bien las presentadas con 
posterioridad al 31 de marzo o el inmediato hábil posterior surtirán efectos en el ejercicio siguiente 
a su presentación. 
 
Presentada la solicitud debidamente cumplimentada, se entenderá acordado el fraccionamiento 
salvo que se comunique lo contrario al interesado y producirá efectos indefinidos para los ejercicios 
sucesivos salvo renuncia expresa del solicitante o alteración de las circunstancias que constituyen 
requisito necesario para su concesión. 
 
La falta de pago de cualquiera de las fracciones por causas imputables al interesado dejará sin 
efecto el fraccionamiento del ejercicio en que se produzca. En este caso el importe de la deuda no 
ingresada dentro del periodo voluntario tendrá los efectos previstos en la Ley General Tributaria. 
 
Se autoriza al ente público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias a adoptar las medidas 
necesarias y aprobar las instrucciones que se precisen para el desarrollo y aplicación de la presente 
disposición. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Segunda. Modificaciones: La modificación de la presente ordenanza fiscal (artículos 4 y 5) fue 
aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 
23/12/2021. Las modificaciones de la presente ordenanza, en cuanto entren en vigor con la 
publicación del texto íntegro de las mismas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo vigentes hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 1.02 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA 

 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 

 
 
 

Artículo 5.- Bonificaciones. 
 
1.- Se establecen las siguientes bonificaciones 
a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.6, apartados a) y b) del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 50% de la cuota 
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incrementada del Impuesto para aquellos vehículos que utilicen exclusivamente combustibles de 
tipo ecológico no derivados del petróleo, como energía solar, eléctrica o ecocombustibles, que 
tengan la etiqueta ambiental “0 azul”, y del 25% de la cuota incrementada del Impuesto para 
aquellos vehículos que utilicen motores híbridos y con etiqueta ambiental “Eco”. 
 
b) De conformidad con lo previsto en el párrafo c) del apartado 6 del artículo 95 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se fija una bonificación en la cuota incrementada del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica del 100% para los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 
35 años y aquellos que sean catalogados como históricos de acuerdo con la normativa aplicable 
(actualmente, Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el reglamento de 
vehículos históricos). 
 
Los años de antigüedad se contarán a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se 
tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente 
tipo o variante se dejó de fabricar. 
 
2- Estos beneficios fiscales tienen carácter rogado, debiendo ser solicitados de forma expresa por 
los sujetos pasivos, los cuales están obligados a aportar la ficha técnica del vehículo y demás 
documentación que acredite sus características. 
 
Las solicitudes cuya resolución sea favorable surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha en la que se presenten, salvo en los casos de alta de vehículos nuevos, en los que se aplicará 
en el mismo ejercicio, siempre que la solicitud se presente dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de matriculación del vehículo. 
 
Una vez concedidas las bonificaciones previstas en este artículo, y siempre que permanezcan 
invariables las circunstancias que la motivaron, no resulta necesario presentar nueva solicitud, 
aplicándose los beneficios fiscales en las sucesivas anualidades en el momento de aprobarse la 
matricula o padrón del Impuesto. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Segunda. Modificaciones: La modificación de la presente ordenanza fiscal (artículo 5) fue aprobada 
definitivamente por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. Las 
modificaciones de la presente ordenanza, en cuanto entren en vigor con la publicación del texto 
íntegro de las mismas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, comenzarán a aplicarse a 
partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo vigentes hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 1.03 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 

 
 

Artículo 18. 
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1.- En las transmisiones inter - vivos y constitución de derechos reales de goce, así como en las 
donaciones, los sujetos pasivos vienen obligados a practicar declaración o autoliquidación dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al que haya tenido lugar el hecho imponible, ingresando su 
importe dentro del mismo plazo en la Administración Municipal o en la entidad bancaria que 
aquella designe. 
 
En las transmisiones mortis causa, el plazo será de seis meses a contar desde el día del fallecimiento 
del causante. 
 
2.- En  virtud  del  Convenio  suscrito  entre  el  Ayuntamiento  y  el  Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias,  al amparo de lo previsto en los Artículo 7 y 8 de Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales,  las  funciones  de  Gestión,  Recaudación  e  Inspección  
tributarias  quedan asumidas  por  dicho organismo,   y por  tanto,  las  facultades  delegadas  se  
ajustarán  a los  procedimientos  y  trámites  determinados por aquel. 
 
 
Artículo 21. ---- Eliminado 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La modificación de la presente ordenanza fiscal (artículo 18, eliminación de art. 21) fue aprobada 
definitivamente por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. Las 
modificaciones de la presente ordenanza, en cuanto entren en vigor con la publicación del texto 
íntegro de las mismas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, comenzarán a aplicarse a 
partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo vigentes hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 1.04 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 

Artículo 2.  
 
La cuota tributaria será el resultante de aplicar a las tarifas del  impuesto,  de  acuerdo  con  los  
preceptos  contenidos  en  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, los coeficientes de ponderación establecidos  en  los  artículos  86 y 87  
de  la  citada  norma.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 87 Real Decreto Legislativo 2/2004,  se establece una 
escala de coeficientes que pondera la situación física del local, dentro del término municipal de 
Villaviciosa, atendiendo a la categoría de la calle en que radique: 
 
Categoría de la calle       Coeficiente de situación 
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Primera categoría. Núcleo de Villaviciosa y su parroquia   1,90 
 
Segunda categoría. Resto del concejo.     1,50 
 
 
Artículo 3. 
 
1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán las bonificaciones obligatorias recogidas en el art. 88.1 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales: 
 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las 
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
 
b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de 
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo período impositivo de desarrollo de la misma. 
 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización 
de la exención prevista en el artículo 82.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
2. Adicionalmente, se regulan las siguientes bonificaciones potestativas: 
a) Una bonificación del 30 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de 
cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. 
 
La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo 
otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización 
de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 del Real Decreto Legislativo 
2/2004. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por el 
coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el coeficiente establecido en 
el artículo 87 del Real Decreto Legislativo 2/2004. En el supuesto de que resultase aplicable la 
bonificación a que alude el párrafo a) del apartado 1 anterior, la bonificación prevista en este 
párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado párrafo a) del apartado 
1. 
 
b) Una bonificación por creación de empleo de hasta el 50 % de la cuota correspondiente, para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su 
plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al 
de la aplicación de la bonificación, en relación con el período anterior a aquél, según los siguientes 
criterios: 

 Aumentos de plantilla de trabajadores con contrato indefinido en un mínimo del 5%, y hasta 
el 10%: bonificación del 10%. 

 Aumentos de plantilla de trabajadores con contrato indefinido en un mínimo del 10%, y 
hasta el 25%: bonificación del 25%. 
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 Aumentos de plantilla de trabajadores con contrato indefinido en un mínimo del 25%: 
bonificación del 50%. 

 
Dicha bonificación tendrá una duración de un período impositivo y para su renovación deberá 
solicitarse nuevamente.  
 
La bonificación anteriormente citada deberá solicitarse dentro del primer trimestre del ejercicio 
impositivo en el que surtirá efectos. 
 
Junto con la solicitud de bonificación se acompañará Certificado expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social que acredite el incremento de plantilla de los ejercicios indicados o cualquier 
documentación justificativa del incremento de plantilla referido al municipio de tributación del 
impuesto. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 
refieren el apartado 1 de este artículo y el párrafo a) anterior  
 
c) Una bonificación del 30 % de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que tributen por 
cuota municipal y que: 

 Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías 
renovables o sistemas de cogeneración; a estos efectos, se considerarán instalaciones para el 
aprovechamiento de las energías renovables las contempladas y definidas como tales en el 
Plan de Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración los 
equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y energía 
térmica útil. 

 Realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por traslado posterior, 
en locales o instalaciones alejadas de las zonas más pobladas del término municipal. 

 Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el 
consumo de energía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de 
trabajo y fomentar el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte 
colectivo o el compartido. 
 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se 
refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos a) y b) anteriores. 
 
d) Una bonificación de hasta el 80 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
que tributen por cuota municipal y que inicien actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.  
 
La bonificación se aplicará durante los tres años de actividad siguientes a la conclusión período 
bonificado en el apdo. 2a) de este artículo, y se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de este 
apartado. 
 
La bonificación se otorgará a solicitud de los interesados, solicitud a la que se acompañará memoria 
que fundamente la concurrencia de los elementos que a su juicio fundamenten la bonificación. 
 
La declaración corresponderá al Pleno de la Corporación por voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros, correspondiendo a la Alcaldía el acto de concesión de la bonificación,  dando 
traslado del acuerdo al Servicio de Recaudación del Principado de Asturias.  
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El acuerdo de concesión podrá detallar las condiciones a las que se sujeta la aprobación, duración 
(el máximo será de tres años), su revisión periódica, y cuantas otros condicionantes se consideren 
necesarios. El incumplimiento de las condiciones señaladas en el acuerdo de concesión, podrá 
motivar la revocación de la misma, así como decretar el reintegro de las cuotas bonificadas no 
afectadas por prescripción. 
 
e) Una bonificación del 27 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y desarrollen actividades económicas de fabricación de productos del 
sector agroalimentario, que por su vital importancia para el fomento del empleo en el municipio por 
tratarse de un sector estratégico, y por razones de carácter social y cultural, por la presente son 
declaradas de especial interés municipal. Se incluyen en esta bonificación todos los epígrafes del 
IAE vinculados al sector agroalimentario. 
 
La bonificación se aplicará a solicitud de los interesados, sobre la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de 
este apartado. 
 
Corresponderá a la Alcaldía el acto de concesión de la bonificación,  dando traslado del acuerdo al 
Servicio de Recaudación del Principado de Asturias.  
 
Concedida esta bonificación, y siempre que permanezcan invariables las circunstancias que la 
motivaron, no resulta necesario presentar nueva solicitud, aplicándose los beneficios fiscales en las 
sucesivas anualidades en el momento de aprobarse la matricula o padrón del Impuesto. 
 
3. Las bonificaciones del presente artículo que tengan carácter rogado deberán solicitarse dentro del 
primer trimestre del ejercicio de su aplicación.  De no ser así sus efectos lo serán para el ejercicio 
siguiente. 
 
  

DISPOSICIONES FINALES 
 

La modificación de la presente ordenanza fiscal (artículos 2 y 3) fue aprobada definitivamente por 
acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. Las modificaciones de la 
presente ordenanza, en cuanto entren en vigor con la publicación del texto íntegro de las mismas en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 
2022, permaneciendo vigentes hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 

 
 

Ordenanza fiscal n.º 1.05 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS 

 
 

FUNDAMENTO 
 
Artículo 1. 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 59 apartado 2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
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NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de 
declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda a este Ayuntamiento. 
 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 3. 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas 
jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla. 
 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

 
2.-  En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 
contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten 
las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o 
comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras. 
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
 
 

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO 
 
Artículo 4. 
1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u 
obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
 
2.- La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
 
3.- El tipo de gravamen será el 4%. 
 
4.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún 
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
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BENEFICIOS FISCALES 

 
Artículo 5. 
1.- Esta exenta del pago del impuesto la realización de cualquier instalación, construcción u obra de 
la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando 
sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, 
obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obra de inversión nueva como de 
conservación. 
 
2.- La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y otras circunscripciones 
territoriales, las Órdenes y Congregaciones Religiosas y los Institutos de Vida Consagrada y sus 
provincias y sus casas, disfrutan de exención total y permanente. 
 
3.- Al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones: 
 
a) Por motivos de tipo cultural e histórico artístico, se declaran de especial interés y gozarán de una 
bonificación del 95% las obras de rehabilitación o reparación de hórreos y paneras con al menos 
100 años de antigüedad y demás construcciones integrantes del patrimonio cultural asturiano, según 
las definiciones señaladas en la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de 
Patrimonio Cultural. Para el caso de edificios y viviendas integrantes del patrimonio cultural será 
necesario que la declaración se haya producido de manera singularizada, no siendo suficiente a 
estos efectos que el edificio o vivienda esté incluido en un conjunto o entorno declarado bien de 
interés cultural. 
 
b) Por razones de especial interés y utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, gozarán 
de una bonificación del 95% las obras promovidas o realizadas por el Principado de Asturias, a 
través de la Consejería correspondiente, en los centros educativos y sanitarios públicos 
dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 
c) Las obras recogidas en los apartados a) y b) son declaradas por la presente de especial interés y/o 
utilidad municipal, por las razones expuestas, no siendo necesaria nueva declaración del Pleno;  
adicionalmente, el Pleno, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, podrá declarar 
otras  construcciones, instalaciones u obras de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales o histórico-artísticas, estableciendo el alcance de la bonificación, 
cuya concesión corresponderá al Alcalde. 
 
4.- Al amparo de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 30% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que 
las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente. 
 
5.- Al amparo de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial.  
 
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 
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6.- Al amparo de lo dispuesto en el apartado e) del artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados gozarán de una bonificación del 90% en 
la cuota del impuesto. La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el apartado anterior. 
 
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 
 
7.- La competencia para la concesión de las bonificaciones recogidas en los apartados anteriores 
corresponderá al Alcalde.  
 
8.- Para el disfrute de cualquier bonificación potestativa recogida en este artículo será necesario 
presentar la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso. 
Dicha solicitud deberá ser presentada: 

- En el caso de obras o instalaciones en régimen de licencia, se debe hacer la solicitud de 
bonificación en el mismo momento, o bien después de pedir la licencia de obras, pero antes 
de su concesión. 

- En el caso de obras o instalaciones en régimen de comunicado, se debe hacer la solicitud de 
bonificación en el mismo momento de realizar este comunicado. 

 
 

GESTIÓN 
 

Artículo 6. 
1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la 
comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o 
presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará liquidación provisional a 
cuenta, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente 
cuando ello constituya un requisito preceptivo. 
 
2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificara, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 
 
3.- A estos efectos, los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente están obligados a comunicar en 
un plazo de 30 días la finalización de las obras para las que se otorgó licencia urbanística.  
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza quedá derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal Reguladora del impuesto, aprobada en sesión de Pleno de 27/10/1999. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La Ordenanza, en cuanto entre en vigor con la 
publicación del texto íntegro de la mismas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2022, permaneciendo vigente hasta su modificación 
o derogación expresa. 
 
 

 
Ordenanza fiscal n.º 2.1.01 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS URBANÍSTICOS 

 
 
 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa 
por otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto.  
 
 

HECHO IMPONIBLE y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 
 
Artículo 2. 
1. El hecho imponible está determinado por la actividad municipal desarrollada con motivo de la 

expedición de la licencia tendente a verificar si las construcciones, instalaciones u obras, en caso 
de ser exigibles, se realizan con sujeción a las normas urbanísticas y de policía vigentes, que son 
conformes al destino y uso previstos y que cumplen con las condiciones técnicas exigibles en 
los aspectos de competencia municipal, y en los supuestos en los que la exigencia de licencia 
fuera sustituida por la presentación de la declaración responsable o comunicación previa, el 
hecho imponible se producirá la realización de las actividades administrativas de control. 
 
De acuerdo con la jurisprudencia fijada en Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 
2010, el hecho imponible se sustenta en la tramitación de la licencia o en las actividades de 
control, y no en su otorgamiento o en el resultado positivo de las comprobaciones 
administrativas. 
 

2. No estarán sujetas las obras menores de mero ornato y conservación exterior, tales como 
adecentamiento de fachada mediante pintura, encalado de muros, reposición y renovación de 
aleros y canalones, etc, siempre que sean solicitadas y ejecutadas dentro del plazo que 
administrativamente se acuerde, y en los términos de aquel.  
 

 
SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 

 
Artículo 3. 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten, 
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provoquen, o en cuyo interés redunden las prestaciones de servicios por razones de orden 
urbanístico. 

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los constructores y contratistas de las obras 
e instalaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 
Artículo 4. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas  

físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 

personas  físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 

BASES IMPONIBLES 
 
Artículo 5. 
Se tomará como base de la presente exacción: 
 
a) El coste proyectado de ejecución de las obras, con el visto bueno la Oficina Técnica Municipal, 
cuando se trate de movimientos de tierras, obras de nueva planta y modificación de estructuras o 
aspecto exterior de las edificaciones existentes. 
b) El Importe de la tasa por concesión de licencia de obras a la edificación, local o vivienda cuando 
se trate de la primera utilización de los mismos o de la modificación de su uso. 
c)  El número de parcelas resultante en el caso de licencias de parcelación. 
d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública. 
 
 

TARIFAS y CUOTAS TRIBUTARIAS 
 
 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 
 
1.  La cuota tributaria resultante de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen: 
 
a) 1% en el supuesto 1.a) del artículo anterior, con un mínimo de 10 euros- 
 
Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, declaración 
responsable o comunicación previa, la tasa por la legalización será del 2% del presupuesto, en 
atención a la carga de trabajo que suponen estos expedientes, y ello con independencia de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su demolición si ello no fuera 
posible. 
 
b) 1,00% en el supuesto 1.b) del artículo anterior, con un mínimo de 10 euros- 
 
c) 100 euros en las licencias de parcelación y similares, por cada finca resultante. 
 
d) 6,50 euros./m2. de cartel en el supuesto 1.d) del artículo anterior. 

 
e) Licencias urbanísticas sobre condiciones de uso para explotación de aparcamientos en fincas 
privadas en temporada estival: se liquidarán de acuerdo con el presupuesto de ejecución de las 
instalaciones establecido por los servicios técnicos, y en todo caso con un mínimo de 150 euros. 
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2. En el caso de renovación o cambio de titularidad de la licencia, la deuda tributaria será el 10% de 
la tasa girada previamente, con un mínimo de 6,50 euros y un máximo de 175 euros. 
 
 
Artículo 7. 
1. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la resolución sobre la 

concesión de la licencia y sin que hubiese existido actividad alguna de la Oficina Técnica, o en 
su caso, si se produjese el cierre de la actividad vinculada a la obra antes de que se iniciasen las 
actividades de comprobación, se abonará el 10% de la cuota tributaria, con el mínimo de la 
cuota mínima regulada en el art. 6. 

 
2. Si la actuación es objeto de licencia previa, y el desistimiento se produce con anterioridad a la 

resolución sobre la concesión de la licencia, pero posteriormente a la actuación del técnico 
urbanístico municipal, se abonará el 50% de cuota tributaria.  

 
3. Si la actuación no es objeto de licencia, y se produjese el cierre de la actividad comercial 

vinculada a la obra antes de que se terminasen las actividades de control en las que hubiera 
participado el técnico urbanístico, se abonará el 50% de la cuota tributaria. 

 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
  

Artículo 8. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.D.Leg. 2/2004, no se concederá exención 
ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa, excepto a favor del Estado, Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales cuando solicitasen la licencia para los aprovechamientos inherentes 
a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.  
 
 

DEVENGO 
 
Artículo 9. 
1. El devengo de la tasa se produce y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 

municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad:  
 En los casos en que sea preceptiva la licencia previa, en la fecha de presentación de la 

oportuna solicitud de licencia si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta o, cuando la 
obra se haya iniciado sin haberse obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando 
se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable. 

 En el caso de actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia 
de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, la tasa se devengará cuando se presente dicha declaración  o comunicación previa, en 
tanto que la actividad municipal de control conducente a determinar si el establecimiento 
reúne o no las condiciones exigibles se establece por este Ayuntamiento como obligatoria. 
 

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia o 
presentada declaración responsable o comunicación previa, si fuera el caso-, la tasa se 
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la 
obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente 
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administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no 
fueran autorizables. 
 

3. En los casos en que sea preceptiva la licencia municipal, la obligación de contribuir, una vez 
nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones de la construcción, 
instalación y obra, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la 
licencia, con las salvedades sobre la determinación de la cuota establecidas en el artículo 7.   
 

4. Del mismo modo, cuando se inicie la actividad de control en los casos de aperturas no sujetas a 
licencia,  la obligación de contribuir no se verá afectada por el resultado de las comprobaciones 
efectuadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7. 
 

5. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad administrativa no se preste o se 
desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

 
 

DECLARACIÓN, INGRESO Y CADUCIDAD 
 
Artículo 10. 
Para los supuestos en los que es exigible licencia previa: 
 
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, la 

oportuna solicitud, acompañando el correspondiente proyecto, con especificación detallada de la 
naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado 
de la obra, mediciones y el destino del edificio. 
 

2. Cuando se trate de una licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de un 
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañara un presupuesto de las 
obras a realizar, con una descripción detallada de la superficie afectada, número de 
departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos 
datos permitan comprobar el coste de aquellos. 
 

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá 
ponerse en conocimiento de la Administración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o 
el reformado y, en su caso, planos o memoria de la modificación o ampliación. 
 

4. Si después de formulada la solicitud de licencia y una vez concedida esta en base al proyecto 
inicialmente presentado, se modificase o ampliase el proyecto, se practicará una liquidación 
adicional a la anterior, que se calculará como la diferencia entre la cuota correspondiente al 
proyecto nuevo o reformado y la cantidad liquidada de la primera solicitud.  
 
Si la modificación no supone un aumento del presupuesto, se deberá pagar por la tramitación del 
modificado un 10% del importe liquidado inicialmente. 

 
 
Artículo 11. 
1. La caducidad de la licencia se declarará en función de las reglas previstas en las normas 

urbanísticas en vigor. En el caso de que la licencia se declare sin efecto, se deberán iniciar los 
trámites para la obtención de nueva licencia por la parte pendiente de ejecutar. 
 
Las licencias serán plenamente válidas mientras no sea declarada expresamente la caducidad. 
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2. En el caso de que el titular en la licencia prevea la finalización de las obras más allá del plazo de 

ejecución otorgado, podrá solicitar prórroga de la misma, debiendo ingresar con carácter previo 
a la concesión de la misma el 10% de la tasa girada previamente, con un mínimo de 6,44 euros y 
un máximo de 161,66 euros. 
 

3. Si la solicitud se formula con posterioridad a la declaración de la caducidad, ésta no se otorgará, 
debiendo iniciarse los trámites para la obtención de nueva licencia por la parte pendiente de 
ejecutar, pudiendo utilizarse para dicha solicitud los proyectos archivados siempre que en ellos 
no se introduzca modificación alguna. 
 

 
Artículo 12. 
En los casos en que no sea necesaria la licencia previa, por tratarse de obras  de adecuación de 
locales que no requieran proyecto técnico en aplicación del art. 2.2 de la Ley 38/1999, de 
ordenación de la edificación, vinculadas a la apertura de locales comerciales exentos de licencia de 
apertura, actividades relacionadas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios: 

 No se exigirá licencia previa para el inicio de la construcción, instalación u obra, sino 
declaraciones responsables, o bien por comunicaciones previas, según el modelo que se 
apruebe por Resolución. 

 Además, junto con la documentación anterior válida para la apertura del establecimiento, se 
deberá presentar, al menos, la descripción de obras, su presupuesto, y un plano del local. 

 Se exigirá depósito previo por el total del importe de la tasa en el momento de presentar la 
documentación citada, en los términos del art. 26.1.a) TRLHL; la base para el cálculo será la 
de los datos aportados por el sujeto pasivo. Si estos datos se entienden no congruentes con la 
obra solicitada, la Corporación podrá aprobar un  presupuesto mínimo y practicar una 
liquidación adicional a la anterior, que será notificada al sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, para su ingreso por los medios de pago y en los plazos definidos en el 
Reglamento General de Recaudación. 

 Se aplicarán, por analogía y cuando no resulte contradictorio con este artículo, las normas de 
gestión recogidas en el artículo 10. 

 
 

COMPROBACIÓN 
 
Artículo 13. 
Los sujetos pasivos titulares de las licencias tienen la obligación de comunicar a la Administración 
Municipal la terminación de las obras para las que se haya concedido licencia en el plazo de 30 
días. 
 
Artículo 14. 
Las licencias y cartas de pago permanecerán en el lugar de las obras mientras duren estas para poder 
ser exhibidas a requerimiento de los Agentes de la Autoridad Municipal. 
 
Los Servicios Urbanísticos podrán exigir, en el caso de obras mayores, la colocación de placas 
identificadoras de la licencia concedida, su caducidad y naturaleza. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal 3.01 reguladora de la tasa, aprobada en sesión de Pleno de 27/10/1998. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La presente ordenanza comenzará a aplicarse a 
partir de su publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 2.1.02 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA RECOGIDA DE BASURAS 
 
 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA  
 
Artículo 1.  
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20.4.s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la “Tasa por recogida de basuras o Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y su 
tratamiento y eliminación.”  
 
 

HECHO IMPONIBLE Y OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 
 
Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible de esta exacción la prestación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, así como su tratamiento o transformación, que 
se generen en viviendas, alojamientos y locales o establecimientos en que se ejerzan actividades 
industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 
 
2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y 
desperdicios de alimentación detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, 
peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad. 
 
3. En el caso de locales comerciales e industriales, se entenderá que no existe manifestación del 
hecho imponible en el caso de cese de la actividad, en los términos regulados en esta Ordenanza. 
 
 
Artículo 3. 
La recepción del servicio es obligatoria. La disponibilidad del mismo, independientemente de su 
uso, determina la manifestación del hecho imponible de la tasa. 
 
 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 
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Artículo 4. 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y 
las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que usen, 
dispongan, ocupen o disfruten de viviendas, establecimientos comerciales, industriales o 
profesionales y ejerzan otra actividad en las calles o zonas donde el Ayuntamiento presta el servicio, 
aunque eventualmente y por voluntad de aquéllas no fueren retiradas basuras de ninguna clase. 

 
2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los propietarios de los 
inmuebles, tal como establece el artículo 23.2 del R.D.Leg. 2/2004, que podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas beneficiarios del servicio. 
 
 
Artículo 5. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas 
físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas  
físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES  
 
Artículo 6.  
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 
 
 

BASE IMPONIBLE  
 
Artículo 7. 
Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del servicio. 
 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 8. 
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual, por unidad de vivienda o local que se 
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles, de conformidad con la tarifa 
siguiente, según zonas con servicio de recogida sin contenedores de superficie (SCS) o zonas con 
servicio de recogida mediante contenedores de superficie (CCS): 
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2. Normas de gestión de las tarifas: 
a) Las tarifas anuales recogidas en los epígrafes correspondientes se exaccionarán trimestralmente 
en cuotas alícuotas. 
 
b) Cuando en un mismo inmueble o local coexistan diferentes actividades o usos, se abonarán las 
tarifas correspondientes a cada uno de los respectivos epígrafes. No obstante, en la zona con 
servicio de recogida mediante contenedores de superficie, cuando en un mismo inmueble se ejerzan 
las actividades empresariales de bares de menos de 40m2 y comercio en general, sólo se abonará 
una tarifa, que será la de mayor importe. 
 
c) Las viviendas, alojamientos y locales que disten más de 300 metros lineales del contenedor más 
próximo o del itinerario de recogida abonarán un 50% de la cuota. 
 
d) Para actividades no especificadas en el cuadro de tarifas se aplicará en todo caso como mínimo la 
tarifa relativa a comercios en general, salvo en el caso de asociaciones sin ánimo de lucro, 
congregaciones religiosas y similares, que abonarán la tarifa doméstica. 
 
e) En el caso de locales comerciales o industriales cerrados, únicamente se producirá la baja en el 
padrón de la tasa si se aporta baja en el IAE (si procede en función de la condición del sujeto 
pasivo), servicio municipal de aguas y de energía eléctrica. 
 

CUOTA ANUAL (*)
SCS CCS

1- Por cada vivienda o domicilio particular 111,60 77,40

240,00 180,00
3- Comercios de alimentación 
- De superficie igual o inferior a 200 m2 300,00 230,00
- De superficie superior a 200 m2 1.000,00 780,00
3- Bares, cafeterías y similares
- De superficie igual o inferior a 40 m2 260,00 180,00
- De superficie superior a 40 m2 450,00 345,00
5- Restaurantes 
- Menos de 20 plazas 320,00 250,00
-  Entre 21 y 100 plazas 600,00 456,00
-  Más de 101 plazas. o que tengan servicio de bodas 1.000,00 1.000,00
6- Talleres, industrias y estaciones de servicio   
 - Menos de 1.000 m² 650,00 500,00
-  De 1.000 m2 en adelante 750,00 600,00
7- Establecimientos de alojamiento turístico
 - Hoteles y hoteles rurales de más de 3 estrellas o equivalente, por plaza 23,00 16,00
 - Hoteles y hoteles rurales hasta 3 estrellas o equivalente, por plaza 17,40 12,00
 - Hostales y pensiones, por plaza 10,00 7,00
 - Casas de aldea, apartamentos turísticos, albergues y viviendas vacacionales, por plaza 11,00 8,00
8- Campings, campamentos de turismo y similares
- Cuota fija anual 350,00 240,00
- En trimestres con actividad, por plaza/capacidad teórica y trimestre 3,00 2,25
9- Centros residenciales de la tercera edad (habitación/año) 15,00 11,50
10- Centros educativos y sanitarios 600,00 470,00
(*) Salvo cuota variable campings

2- Establecimientos comerciales,     industriales   y cualquier   otro   que   no   constituya   domicilio 
  o vivienda  y  que  no  esté  incluidos  en  los  epígrafes siguientes, salvo excepciones reguladas
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Si se aporta justificación de baja de la actividad, pero no se procede a la baja en el servicio de 
aguas, procederá la aplicación de la tarifa de comercio general. 
 
 

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
Artículo 9.  
1. Se devenga la prestación y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio.  
 
2. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y 
el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso 
del servicio, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente 
prorrateo de la cuota, en función de las fechas de alta, baja o modificación de los contratos, de 
acuerdo a lo establecido en el apdo. 3 de este artículo. 
 
3. Las altas y bajas tendrán efectos en el trimestre siguiente a aquel que se encuentre en gestión de 
cobro en el momento de producirse éstas. 
 
 

NORMAS DE DECLARACIÓN E INGRESO 
 

Artículo 10. 
1. La recaudación de las cuotas se llevará a cabo a partir de recibos derivados de la matrícula de la 
tasa, de forma trimestral. 
 
2. Una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la matrícula, las sucesivas 
liquidaciones se notificarán mediante edictos que así lo adviertan, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 
3. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por primera vez la 
Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la 
correspondiente declaración de alta. 
 
4. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los 
datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes que 
surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la 
declaración. 
 
5. El Ayuntamiento podrá establecer las normas de obligado cumplimiento que estime convenientes 
para todos o parte de los usuarios de los servicios, en orden a una mejor prestación de los mismos. 
 
6. El plazo de ingreso en período voluntario será: 

 Para las notificaciones colectivas, desde el día siguiente a la práctica de la notificación 
colectiva, mediante publicación en el BOPA, hasta aquel en que se cumplan dos meses 
desde la misma. No obstante, respetando el mínimo de dos meses, se podrá establecer un 
plazo de pago más amplio por resolución de la Alcaldía. 

 Para las notificaciones de alta, el regulado en el art. 62.5 L.G.T. 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
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Artículo 11. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General y en los 
art. 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal 3.02 reguladora de la tasa, aprobada en sesión de Pleno de 27/10/1999. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La presente ordenanza comenzará a aplicarse a 
partir de su publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 2.1.03 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIAS PARA 
ACOMETIDAS DE AGUA Y DE ALCANTARILLADO  

 
 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa 
por concesión de licencias de acometidas de agua y de alcantarillado, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto. 
 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a 
verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar las acometidas a la red de 
abastecimiento municipal de agua potable a domicilio, y a la red de alcantarillado municipal. 
 

 
SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 

 
Artículo 3. 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se 

refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten, 
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provoquen, o en cuyo interés redunden las prestaciones de servicios por razones de orden 
urbanístico. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio. 

3. En relación a los contratos de compraventa de viviendas entre promotores y adquirentes, debe 
recordarse que de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y 
usuarios y otras leyes complementarias, artículo 89, apdo. 3 d), que se considerará abusiva la 
estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento de los accesos 
a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta deba ser entregada en condiciones de 
habitabilidad.  

 
Artículo 4. 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas 

físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 

personas  físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 

BASES IMPONIBLES 
 

Artículo 5. 
Se tomará como base de la presente exacción el acto mismo de la concesión de la licencia y 
prestación del servicio. 
 
 

CUOTAS TRIBUTARIAS 
 

 
Artículo 6. 
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia para acometida a la red de 
abastecimiento de agua potable a domicilio consistirá en la cantidad fija de 150,00 euros. 

 
2. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia para acometida a la red de 
alcantarillado consistirá en la cantidad fija de 150,00 euros. 
 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 
Artículo 7. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.D.Leg. 2/2004, no se concederá exención 
ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 
 
 

RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO 
 
Artículo 8. 
El contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios municipales practicarán 
la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala 
el Reglamento General de Recaudación. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal 3.03 reguladora de la tasa, aprobada en sesión de Pleno de 27/10/1999. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La presente ordenanza comenzará a aplicarse a 
partir de su publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
 

 
Ordenanza fiscal n.º 2.1.05 

 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 
ACTIVIDADES NO SUJETAS A AUTORIZACIÓN O CONTROL PREVIO 

 
 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 1. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa 
por apertura de establecimientos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto. 
 
 

HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 
 

Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen 
las condiciones exigidas por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o 
generales, tanto si estas actividades son realizadas como presupuesto necesario para el 
otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos, como si se trata de actividades 
administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera 
sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 
 

2.  A tal efecto, quedarán sujetos los siguientes supuestos: 
 a)-La instalación, por vez primera, del establecimiento para dar comienzo a sus actividades. 
 b)-La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque  
 continúe con el mismo titular. 
 c)-La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo  que exija 
 nueva  verificación de las condiciones a las que se refiere el punto primero. 
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d)- Los traslados a otros locales diferentes, con las siguientes excepciones: 
 Los traslados motivados por una situación eventual de emergencia, por causa de 

obras en los locales en los que se estuviese desarrollando la actividad, siempre que 
dicha eventualidad no sea de duración superior a 6 meses, contados desde la fecha de 
autorización del traslado. 

 Los traslados debidos a derribo forzoso, hundimiento o incendio, por cualquier 
causa, y los que se verifiquen en cumplimiento de órdenes o disposiciones oficiales, 
siempre que no tengan una duración superior a un año, a contar desde la fecha 
siniestro, orden, disposición o causa que motive el traslado.  

En los supuestos de no sujeción contemplados en los dos precedentes apartados, la no 
sujeción alcanzará también a la reapertura del local primitivo, una vez reparado o 
reconstruido, siempre que el local objeto de reapertura tenga el mismo emplazamiento 
que el primitivo, y la misma superficie, volumen y actividad.  

  
3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil, toda edificación habitable, esté o no 

abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda y que: 
a)-Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la 
construcción, comercial y de servicios, que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
b)-Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las 
mismas, o tengan relación con ellas, de forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamiento como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de 
entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.  

 
 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 
 
Artículo 3. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el 
art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, titulares de la actividad que se 
pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 
 
 
Artículo 4. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas  físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

  
 

BASES IMPONIBLES 
 
Artículo 5. 
Se tomará como base de la presente exacción, con carácter general, la superficie del 
establecimiento, expresada en metros cuadrados, o en su caso la unidad a la que se refiera cada 
tarifa. 
 
 

CUOTAS TRIBUTARIAS 
 
Artículo 6. 
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1. Las tarifas aplicables serán las siguientes: 
 

a) Primera instalación y traslado a otro local, supuestos generales por superficie: 
 Como cuota fija y hasta un mínimo de 70 m2 de local: 50,00 euros. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más los m2 que excedan de los comprendidos entre 71 y 

200 m2: 0,6 euros/ m2. 
 Se liquidarán las tarifas anteriores, más los m2 que excedan de 200 m2: 0,5 euros/ m2. 
 Las actividades con superficies superiores a 500 m² no incluidas en otros epígrafes 

abonarán, por razón de capacidad económica, una cuota resultante de multiplicar todos 
los m² de la instalación por 3,00 euros.  

 
Cuando se trate de actividades molestas, insalubres,  nocivas o peligrosas, la cuota anterior se 
incrementará un 50%. 
 
b) Por la apertura de espectáculos ambulantes, tales como circos, teatros o similares, 
abonarán por día de actuación: 37,50 euros. 

 
c) Cuadras, establecimientos agrícolas y naves industriales: 

 hasta 300 m2, 0,5 euros/ m2. 
 a partir de 301 m2, se liquidará la tarifa anterior más los m2 que excedan a 0,25 euros/ 

m2. 
 

Cuando se trate de actividades molestas, insalubres,  nocivas o peligrosas, la cuota anterior se 
incrementará un 50%. 

 
d) Por la autorización de la actividad de las instalaciones de almacenamiento G.L.P. para 
suministro de gas: 125,00 euros. 
 
e) Albergues, pensiones, casas de aldea, hostales, viviendas vacacionales, apartamentos 
turísticos y otros hospedajes sujetos a licencia: 15,00 euros/plaza.  

 
f) Campamentos de turismo y similares: 5,00 euros por plaza. 
 
g) Actividades de turismo activo. 150 euros. 
 
h) Garajes o guarderías de vehículos:  

 De 1 a 5 plazas: 120 euros. 
 Por cada plaza adicional a 6: 12 euros/plaza. 

 
i) Estaciones de servicio:  
i.a) Área urbanizada: 

 Como cuota fija y hasta un mínimo de 1.000 m2: 600,00 euros. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más los m2 que excedan de los comprendidos entre 1.001 y 

3.000 m2: 0,50 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 

3.001 y 6.000 m²: 0,25 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 

6.001 y 12.000 m²: 0,15 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 

12.001 y 24.000 m2: 0,10 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m2 que excedan de 24.000 m2: 0,05 euros/ m2. 
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i.b) Área de instalaciones (oficinas, locales, aseos, etc.):  
 Como cuota fija y hasta un mínimo de 100 m2: 150,00 euros. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más los m2 que excedan de los comprendidos entre 101 y 200 

m2: 2,00 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 201 y 

400 m²: 1,50 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 401 y 

800 m2: 1,00 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m2 que excedan de 800 m2: 0,75 euros/ m2. 
 
j) Por la instalación de plantas de tratamiento de áridos, canteras, hormigoneras y demás 
similares:  
j.a) Área de explicación (área que ocupa zona de arranque inmediato o futuro, acopios, 
tratamiento, etc.): 
 Como cuota fija y hasta un mínimo de 1 ha: 300,00 euros. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más las has. que excedan, comprendidas entre 1,01 y 10 has.: 

50,00 euros/ ha. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más las has. que excedan, comprendidas entre 10,01 y 100 

has.: 25,00 euros/ ha. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más las has. que excedan de 100 has.: 12,50 euros/ ha. 
 
j.b) Área de edificaciones:  
 Como cuota fija y hasta un mínimo de 100 m2: 150,00 euros. 
 Se liquidará la tarifa anterior, más los m2 que excedan de los comprendidos entre 101 y 200 

m2: 2,00 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 201 y 

400 m²: 1,50 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m² que excedan de los comprendidos entre 401 y 

800 m2: 1,00 euros/ m2. 
 Se liquidarán la tarifas anteriores, más los m2 que excedan de 800 m2: 0,50 euros/ m2. 
 

2. En consideración a criterios genéricos de capacidad económica, las  aperturas solicitadas  por 
jóvenes  emprendedores  hasta  35  años,  parados  de  larga  duración  y perceptores  de  la 
prestación  o  subsidio  por  desempleo  y  que  opten  a  convertirse  en autónomos o que se acojan 
a la modalidad de pago único del subsidio de desempleo para el ejercicio de una actividad, tendrán 
una cuota reducida en un 50% respecto a las relacionadas anteriormente. 
 

3. El cuadro de tarifas se acomodará según lo siguiente: 
 Cuando se trate de ampliación del establecimiento, se tomará como base imponible la 

superficie en que se amplió el local. 
 Cuando se trate de ampliación o variación de actividad en el mismo local se pagará el 25% 

de la cuota resultante de aplicar las tarifas contenidas en el cuadro de tarifas. 
 Las licencias por apertura de establecimientos con carácter temporal, por plazo no superior a 

6 meses devengarán únicamente el 25% de la tasa. 
 

Artículo 7. 
1. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la resolución sobre 

la concesión de la licencia y sin que hubiese existido actividad alguna de la Oficina Técnica, 
o en su caso, si se produjese el cierre de la actividad antes de que se iniciasen las actividades 
de comprobación, se abonará el 10% de la cuota tributaria, con un mínimo de 10,00 euros. 
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2. Si la actuación es objeto de licencia previa, y el desistimiento se produce con anterioridad a 
la resolución sobre la concesión de la licencia, pero posteriormente a la actuación del 
técnico urbanístico municipal, se abonará el 50% de cuota tributaria.  

3. Si la actuación no es objeto de licencia, y se produjese el cierre de la actividad comercial 
antes de que se terminasen las actividades de control en las que hubiera participado el 
técnico urbanístico, se abonará el 50% de la cuota tributaria. 

 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
 

Artículo 8. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del R.D.Leg. 2/2004, no se concederá exención 
ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 
 
 

DEVENGO 
 
Artículo 9. 
1. El devengo se produce y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad municipal 

que constituye el hecho imponible.  A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad: 
 
 En los casos en que sea preceptiva la licencia previa, en la fecha de presentación de la 

oportuna solicitud de licencia si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta o, cuando la 
apertura haya tenido lugar sin haberse obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará 
cuando se inicie, efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el 
establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento 
o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 
 

 En el caso de actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia 
de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, la tasa se devengará cuando se presente dicha declaración  o comunicación previa, en 
tanto que la actividad municipal de control conducente a determinar si el establecimiento 
reúne o no las condiciones exigibles se establece por este Ayuntamiento como obligatoria. 
 

2. En los casos en que sea preceptiva la licencia municipal, la obligación de contribuir, una vez 
nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por 
la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 7. 
 

3. Del mismo modo, cuando se inicie la actividad de control en los casos de aperturas no sujetas a 
licencia,  la obligación de contribuir no se verá afectada por el resultado de las comprobaciones 
efectuadas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7. 
 

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad administrativa no se preste o se 
desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

 
 

DECLARACIÓN, INGRESO Y CADUCIDAD 
 
Artículo 10.  
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Para los supuestos en los que es exigible licencia previa, las personas interesadas en la obtención de 
una licencia presentarán la oportuna solicitud con especificación de la actividad o actividades a 
desarrollar en el local, acompañada del contrato de alquiler o título de propiedad del local, así como 
otros documentos que la Oficina Liquidadora de la Tasa pueda precisar en orden a adquirir la 
información necesaria para la correcta liquidación del tributo. 

 
Artículo 11. 
En los casos en que no sea necesaria la licencia previa, relacionadas en el Anexo de la  Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios: 
 
1.- No se exigirá licencia previa para el inicio de actividad, sino una declaración responsable en la 
que manifieste, bajo su responsabilidad: 

 La actividad, de las recogidas en el citado Anexo, que se va a realizar. 
 El emplazamiento y descripción del local o instalación donde la va a realizar. 
 La fecha en la que va a iniciar la actividad. 
 Que cumple con los requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente 

para desempeñar la actividad y que aporta la documentación que así lo acredita,  incluido 
estar en posesión del proyecto, en el caso de que las obras que se hubieran de realizar así lo 
requieran según lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre; estos proyectos 
deberán estar firmados por técnicos competentes de acuerdo con la normativa vigente. 

 Que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo inherente a 
dicho reconocimiento o ejercicio. 
 

 2.- El Ayuntamiento podrá aprobar los modelos de declaración que estime necesarios, en desarrollo 
de las normas vinculantes. 
 
Artículo 12. 
1.- Con carácter previo a la solicitud, las personas interesadas en la obtención de una licencia de 
apertura, ya sea tramitada a través del procedimiento ordinario o de actuaciones sujetas al régimen 
de comunicación previa o declaración responsable, deberán efectuar el depósito previo de la tasa en 
los términos del art. 26.1 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2.- Las solicitudes de licencia por procedimiento ordinario o el de comunicación previa o 
declaración responsable que carecieran de la documentación pertinente a que se ha hecho mención 
quedarán suspendidas hasta tanto se complete aquella a cuyo efecto se concederá un plazo de diez 
días, en el entendimiento de que de no quedar subsanados los defectos, se procederá al archivo de 
las actuaciones.  
 
3.- Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura por el procedimiento ordinario o el 
de comunicación previa o declaración responsable, se variase o ampliase la actividad a desarrollar, 
o se alterasen las condiciones proyectadas para tales establecimientos o bien se ampliase el 
inmueble inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la 
Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista 
en el párrafo primero de este artículo.  
 
4.- Las declaraciones quedarán sometidas al control municipal, para verificación de los datos 
consignados en aquellas, produciéndose en su caso las correspondientes liquidaciones adicionales. 
 
Artículo 13.  
El cambio de titularidad de las licencias se podrá producir de dos maneras: 
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a) Con la conformidad del anterior titular. En este caso, el Ayuntamiento se limitará a tomar razón 
del acuerdo entre transmitentes. 
b) La acreditación de que se ha adquirido por cualquier medio, inter vivos o mortis causa, la 
propiedad o posesión del inmueble en cuestión. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal n.º 3.05 reguladora de la tasa, aprobada en sesión de Pleno de 27/10/1998. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La presente ordenanza comenzará a aplicarse a 
partir de su publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
 

 
Ordenanza fiscal n.º 2.1.11 

 
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ESCUELA INFANTIL DE PRIMER CICLO (0-3 AÑOS) 
 
 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 

Artículo 6. - Exenciones y bonificaciones (nuevo apartado 6.4) 
 
4.- Bonificación del 100% de la matrícula para el tercer y siguientes hijos e hijas integrantes de 
familia numerosa que se matriculen en una de estas escuelas, siempre que el resto de hermanos 
estén escolarizados en otras etapas educativas.  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Segunda. Modificaciones 
 

La modificación de la presente ordenanza fiscal (nueva codificación, artículo 6. apdo. 4) fue 
aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 
23/12/2021. Las modificaciones de la presente ordenanza comenzarán a aplicarse a partir de su 
publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 
 
 

Ordenanza fiscal n.º 2.2.01 
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ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

 
 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 1. 
En uso de las facultades conferidas por los Artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
ejerciendo las facultades reconocidas en el Art.106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local,  y  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  20.3  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se establece, en este Término Municipal, la Tasa por la Utilización 
Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local  en  los  supuestos  señalados  
en  el  Artículo  2º de  esta Ordenanza.  
 
 

HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 
 
Artículo 2. 
1. Constituye el hecho imponible de estas Tasas la utilización privativa  o  el  aprovechamiento  
especial  del  dominio  público  local,  y  en particular:  
1.- Ocupación de terrenos de uso público con quioscos, mesas y sillas, y otros elementos análogos, 
con finalidad lucrativa.  
2.- Concesión de puestos estables en la plaza cubierta municipal. 
3.- Ocupación de terrenos de uso público por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, así como industrias callejeras y ambulantes, etc.  
4.-  Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  por  mercancías,  materiales de construcción, 
escombros, contenedores, vallas, andamios y otras instalaciones análogas. Materiales comerciales y 
de exposición. 
5.- Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para  aparcamiento  
exclusivo,  parada  de  vehículos,  carga  y  descarga  de mercancías  de  cualquier  clase,  y  otros  
aprovechamientos  especiales o utilizaciones privativas por vehículos análogas.  
6.- Aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público local regulados 
específicamente por Ley. 
 
2. No estarán obligados al pago de las tasas reguladas en esta Ordenanza las Administraciones 
Públicas por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana y a la 
defensa nacional. 
 
3. No quedan sujetas a las tasas, con independencia de solicitar la licencia correspondiente, las 
utilizaciones o aprovechamientos a favor de aquellas entidades que ocupen el dominio público para 
la organización de eventos o programaciones especiales de marcado interés para el concejo, en 
atención a su promoción exterior, repercusión económica o similares, circunstancias éstas que 
deberán ser reconocidas por la Alcaldía, previa solicitud del interesado. 
 
 
Artículo 3. 
El  importe  de  las  tasas  reguladas  en  esta  Ordenanza  es compatible con la exigibilidad de Tasas 
o Precios Públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades administrativas de 
competencia local. El  pago  de  tasas por  aprovechamientos  o  utilizaciones  efectuadas  sin 
autorización previa o que sobrepasen los límites de la misma, no comporta la legalización de las 
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utilizaciones o aprovechamientos, y será compatible con la suspensión de éstos o de aquéllas y con 
las sanciones u otras medidas que en derecho correspondan.  
 
 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 
 
Artículo 4.- 
1. Son sujetos pasivos de estas Tasas en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere en el artículo 33 de la Ley General Tributaria. 
a) Quienes hayan solicitado la concesión de la licencia para el aprovechamiento especial o la 
utilización privativa. 
b) Quienes resulten beneficiados o afectados, disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio público local en beneficio particular, aunque no hubieren solicitado la correspondiente 
concesión, licencia o autorización. 
 
2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en el supuesto previsto en el apartado 5 del 
artículo 2, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
3. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas 
físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
4. Responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las personas 
físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 

DEVENGO, PERIODO IMPOSITIVO y NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN  
 
 
Artículo 5. 
1. Las tasas se devengarán con la solicitud de autorización y en todo caso, cuando se inicie el uso 
privativo o el aprovechamiento especial. 
 
2. El período impositivo abarcará el de la efectiva utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público, entendiéndose en el supuesto de concesión expresa de licencias o 
autorizaciones que dicho periodo es el indicado en las mismas, sin perjuicio de las potestades de 
comprobación del Ayuntamiento sobre la coincidencia de ambos datos. 
 
3. Cuando las licencias, autorizaciones o concesiones para las utilizaciones o aprovechamientos 
regulados en esta ordenanza sean de carácter continuado y la naturaleza material de la tasa exija el 
devengo periódico de esta, tal devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese de la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de carácter continuado, en cuyo caso el período impositivo 
se corresponderá con los días en el año en que tenga lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, con el consiguiente prorrateo de la cuota. 
 
 
Artículo 6. 
La obligación de pagar las tasas nace desde que se autorice o se conceda la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, o desde que se  realice  éste  o  aquella,  aunque  se  efectuasen  sin  la  
correspondiente concesión o autorización.  
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CUANTÍA y NORMAS GENERALES DE GESTIÓN 

 
Artículo 7. 
1. La  cuantía  de  las  Tasas  reguladas  en  esta  Ordenanza  y  el carácter  de  ser  o  no  reducibles  
a  periodos  mínimos de  aprovechamiento  o utilización, serán los que, para cada modalidad de 
aprovechamiento especial  o utilización privativa de los bienes de dominio público local se fijan en 
las Tarifas Anexas.  
 
Asimismo,  y  sin  perjuicio  de  las  normas  generales de  gestión  de  las Tasas regulados en esta 
Ordenanza, recogidas en los Artículos siguientes, los vencimientos,  periodos  de  pago,  
modalidades  de  ingreso,  contenido  y características  de  las  solicitudes  y  normas  de  gestión  
específica  para  cada modalidad, serán las que, para cada una de ellas se especificarán como anexo 
a esta Ordenanza.  
 
2. Tributación de Telefónica de España, S.A. 
La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España, SA., está englobada en la 
compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4º de la 
Ley 15/1987, de 30 de Julio, de tributación de la citada entidad y los artículos 2º y 3º del Real 
Decreto 1334/1988, de 4 de noviembre y Artículo 24 de RDL 2/2004, de 5 de Marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
La compensación a que se refiere el apartado anterior no será en ningún caso de aplicación a las 
cuotas establecidas para las empresas participadas por Telefónica de España, SA. que presten 
servicios de telecomunicaciones y que estén obligadas al pago conforme a lo establecido en esta 
ordenanza. 
 
 
Artículo 8. 
1. Los interesados en la concesión o autorización de aprovechamientos especiales o utilizaciones 
privativas del dominio público local, se presentarán en el Registro General de Ayuntamiento 
solicitud en la que especificarán la naturaleza del aprovechamiento o utilización, la superficie a 
ocupar y el plazo o período por el que la soliciten, además de cuantas otras circunstancias se 
requieran en los anexos de cada modalidad. 
 
La Administración municipal puede exigir de los usuarios todas las declaraciones o aportaciones de 
datos que considere necesarias para conocer el grado real de utilización o aprovechamiento, podrá 
asimismo, realizar las comprobaciones que estime oportunas.  
 
En el caso de que los usuarios no faciliten los datos o información citados o impidan las 
comprobaciones a que hace referencia el párrafo anterior, la Administración municipal podrá 
efectuar las liquidaciones por estimación, partiendo de los datos que posea y de la aplicación de los 
índices oportunos.  
 
2. Las licencias, autorizaciones o concesiones que se otorguen por el Ayuntamiento y que afecten al 
viario público, además de señalar la superficie cuya ocupación se autoriza, impondrán la obligación 
de delimitar, mediante marcas a realizar en dicho viario, la superficie autorizada. La señalización de 
la superficie autorizada se realizará por los Servicios Municipales, de forma que se aprecie con 
facilidad si las ocupaciones se ajustan a lo autorizado. 
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3. Las autorizaciones temporales del viario público se referirán a todo el espacio de tiempo en el 
que se utilice o aproveche la vía pública, incluyendo los días de montaje y desmontaje de las 
instalaciones, hasta dejar el dominio público completamente libre. 
 
 
Artículo 9. 
1. Con carácter general y sin perjuicio de las normas específicas que para cada modalidad se 
establecen en los anexos a esta Ordenanza, el pago de las Tasa se realizará:  
a) Cuando se trate de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones de la que resulten 
liquidaciones practicadas por esta Administración, mediante depósito previo. Este depósito quedará  
elevado  a  definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
 
No obstante, cuando el importe de la tasa superase los 1.500 euros, sólo se exigirá el 50% como 
depósito previo, quedando este importe a cuenta de la liquidación definitiva. 
 
b) Cuando se trate de concesiones de aprovechamientos o utilizaciones que ya estén autorizadas y 
prorrogadas y se encuentren incluidas en los padrones o matrículas de las Tasas reguladas en esta 
Ordenanza, se ingresarán en los plazos que se fijan en los anexos de cada modalidad.  
 
2. Cuando por causa no imputables al obligado u obligados al pago de los precios  públicos 
regulados  en  esta  Ordenanza,  la  utilización  privativa  o  el aprovechamiento especial no se 
efectúe o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 
 
3. En los casos de aprovechamientos continuados, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 
declaración de alta, baja o variación en el correspondiente padrón, que surtirán efecto una vez 
hechas las oportunas comprobaciones. 
 
La falta de declaración de cese de un aprovechamiento especial o utilización privativa y por tanto, 
su continuación en el padrón, producirá el efecto de continuidad en el devengo de la tasa y su 
obligación de pago. 
 
 
Artículo 10. 
El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos 
de liquidación o recaudación. 
 
 
Artículo 11. 
1. Las autorizaciones de los aprovechamientos especiales y utilizaciones privativas sólo podrán 
concederse, renovarse o mantenerse cuando los interesados estén al corriente en sus obligaciones 
tributarias por la tasa regulada en esta Ordenanza. 
 
Las dependencias encargadas de la tramitación de las correspondientes licencias o autorizaciones 
recabarán de la Tesorería municipal el correspondiente certificado al respecto. 
 
2. La Administración municipal podrá suspender, salvo que existieren normas específicas que lo 
prohíban, los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas cuando los que estén obligados 
al pago de las correspondientes tasas incumplieran la obligación de aportar las declaraciones, 
informaciones o datos solicitados, cuando obstaculicen las comprobaciones, o cuando no satisfagan 
las cuotas vencidas, sin perjuicio de exigir el pago de las tasas devengadas. 
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También podrán suspenderse las utilizaciones privativas o los aprovechamientos especiales 
concedidos o autorizados, cuando los titulares de las mismas excedan los límites marcados en el 
viario público por los Servicios Municipales. En todo caso, además de suspender la ocupación, se 
procederá a practicar la liquidación complementaria a que hubiere lugar.  
 
3. El vencimiento o caducidad de los aprovechamientos o utilizaciones se producirá en los plazos y 
términos previstos en la autorización, licencia o concesión, o en las disposiciones específicas que 
regulan cada modalidad. 
 
 

BENEFICIOS FISCALES 
 
Artículo 12. 
Se establece una bonificación del 5% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus 
deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera. 
 
En el caso de que, aplicada esta bonificación, sea devuelto el recibo domiciliado por cualquier causa 
no imputable al Ayuntamiento, el importe que se exigirá en vía ejecutiva será el de la cuota íntegra, 
sin dicha bonificación. 
 
 

INDEMNIZACIONES POR LA DESTRUCCIÓN O DETERIORO DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL  

 
Artículo 13. 
1. Cuando  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial lleve pareja o provoque la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario,  sin  perjuicio  del  pago  de  la 
Tasa  a  que  hubiere  lugar,  estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
 
No obstante, de ejecutarse por el beneficiario, lo hará en la forma y condiciones que se establezca 
en el acto de autorización, o en la que le comuniquen los Servicios Técnicos Municipales. 
 
En el caso de que, efectuada la reparación o reconstrucción por el beneficiario, los Servicios 
Municipales estimen, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado de 
acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento podrá proceder a la 
demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, viniendo obligado el beneficiario a 
satisfacer los gastos que se produzcan por la demolición y nueva construcción. 
 
2. A estos efectos y cuando la utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  que  se  
autorice  o  efectúe lleve implícita, por su naturaleza, el deterioro de los bienes del dominio público 
local, el Ayuntamiento, al tiempo que autoriza la utilización o aprovechamiento, podrá exigir fianza 
por el importe que se estime suficiente por los Servicios  Técnicos  Municipales.  Si  la  utilización  
o  aprovechamiento  se estuviese  realizando  sin  la  correspondiente  autorización  o  licencia,  se 
podrá solicitar la fianza en cualquier momento, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
 
3. Si  los  daños  fueran  irreparables  la  Corporación  será  indemnizada  en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.  
 
4. El  Ayuntamiento  no  podrá  condonar  total  ni  parcialmente  las indemnizaciones y reintegros a 
que se refiere el presente Artículo. 
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CATEGORÍA DE LAS CALLES 
 
Artículo 14. 
A los efectos de aplicación de las tarifas, en donde estas quedan diferenciadas según la situación de 
la ocupación, se establecen las siguientes categorías de las calles:  
 
Primera. Calles que se integran en los Conjuntos Históricos de Villaviciosa y Tazones (BOPA de  
06/06/1992 y de 17/06/1991). 
 
Segunda. Resto del casco urbano de Villaviciosa. 
 
Tercera. Resto del municipio. 
 
Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría 
superior. 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Artículo 15. 
En todo lo relativo a infracciones, su calificación, así como a las sanciones  que  a  las  mismas  
puedan  corresponder  y  el  procedimiento sancionador  aplicable,  se  estará  a  lo  que  dispone  la  
Ordenanza  General  de Gestión, Recaudación e Inspección y la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio  de  en  cuantas  otras  responsabilidades  civiles  o  penales  puedan incurrir los 
infractores. 
 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  
 
Las tasas exigidas para cada modalidad de ocupación, y las especialidades en su gestión, se recogen 
en los Anexos siguientes: 
 
Anexo 1.- Ocupación de terrenos de uso público con quioscos, mesas y sillas, y otros elementos 
análogos, con finalidad lucrativa.  
Anexo 2.- Concesión de puestos estables en la plaza cubierta municipal. 
Anexo 3.- Ocupación de terrenos de uso público por puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, atracciones o recreo, así como industrias callejeras y ambulantes, etc.  
Anexo 4.-  Ocupación  de  terrenos  de  uso  público  por  mercancías,  materiales de construcción, 
escombros, contenedores, vallas, andamios y otras instalaciones análogas. Materiales comerciales y 
de exposición. 
Anexo 5.- Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para  aparcamiento  
exclusivo,  parada  de  vehículos,  carga  y  descarga  de mercancías  de  cualquier  clase,  y  otros  
aprovechamientos  especiales o utilizaciones privativas por vehículos análogas.  
Anexo 6.- Aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público local 
regulados específicamente por Ley. 
 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
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La exigencia de estar al corriente en sus obligaciones tributarias por la tasa regulada en esta 
Ordenanza quedará suspendida durante el período temporal referido al año 2022, transcurrido el 
cual ésta recobrará automáticamente su vigencia. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Con la aprobación y entrada en vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas las anteriores 
ordenanzas fiscales n.º 3.08, 3.09, 3.10, 3.12, 3.14 y 3.16, reguladoras de supuestos de ocupación 
del dominio público, y cuantas otras normas se opongan a la presente Ordenanza. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Aprobación: La presente ordenanza fiscal fue aprobada definitivamente por acuerdo de Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 23/12/2021. La presente ordenanza comenzará a aplicarse a 
partir de su publicación en el BOPA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 
 
ANEXO 1.- OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON QUIOSCOS, MESAS 
Y SILLAS, Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS, CON FINALIDAD LUCRATIVA.  
 
1.1. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija e irreducible por modalidad temporal de 
ocupación, de acuerdo con la extensión y finalidad de la ocupación. 
 
A efectos del ámbito temporal de los periodos de los periodos de ocupación, se establecen las 
siguientes modalidades de ocupación temporal: 
a) Modalidad anual: 365 días, comprende todo el año 
b) Modalidad de temporada: 180 días, comprende Navidades, Semana Santa, fines de semana de 
todo el año y la temporada estival 
c) Modalidad estival: 122 días, comprende entre el 1 de junio y el 30 de septiembre 
 
La tarifa, en euros por metro cuadrado y día de ocupación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 

 La liquidación por la ocupación será realizada mensualmente por el Ayuntamiento de 
Villaviciosa y el pago se realizará en los plazos y medios establecidos en la legislación 
tributaria. 
 

 Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa, se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado. 

Finalidad Modalidad Categoría
Primera Segunda Tercera

Restaurantes y sidrerías Anual 0,27 0,18 0,06
Restaurantes y sidrerías Temporada 0,45 0,30 0,10
Restaurantes y sidrerías Estival 0,70 0,45 0,18

Cafeterías y bares Anual 0,21 0,14 0,05
Cafeterías y bares Temporada 0,36 0,24 0,08
Cafeterías y bares Estival 0,56 0,36 0,15
Quioscos y otros - 0,25 0,18 0,06
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 Las licencias o autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 

subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la revocación de 
la licencia. 
 

 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, y formular declaración 
acompañando un plano detallado del aprovechamiento y su situación dentro del Municipio. 
Se detallará especialmente la superficie a ocupar. Los Servicios Municipales comprobarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, procediéndose a practicar liquidación por 
la superficie efectivamente ocupada. 
 

 Concedida la licencia de ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su 
caducidad por la Alcaldía, derivada de la no instalación en el plazo que se conceda, usos 
distintos de los autorizados, venta de productos no autorizados, o cualquier otra causa 
justificada. 

 
 
ANEXO 2.- CONCESIÓN DE PUESTOS ESTABLES EN LA PLAZA CUBIERTA 
MUNICIPAL. 
 
2.1. Cuota tributaria. 

 Para la concesión de puestos estables: 
 a) Módulos con instalación frigorífica: 51,01 euros/mes. 
 b) Módulos sin instalación frigorífica: 31,88 euros/mes. 
 c) Medio o cuarto de módulo sin instalación frigorífica: importe proporcional a tarifa b). 
 
 A estas cantidades se añadirá el IVA aplicable, en su caso.  
 
 El uso de módulos dará derecho a utilizar con instalaciones desmontables una superficie 
 semejante a de aquel en el frente del mismo, o almacenes contiguos. 
 

 Ocupaciones esporádicas los días de mercado o en días especialmente autorizados: 0,30 
euros por m² y día autorizado. 
 

 No quedan sujetas a tasas las ventas directas de sus productos por los agricultores del 
concejo, que se entenderán  invitados por el Ayuntamiento, por ser su presencia necesaria 
para la promoción y el mantenimiento de las actividades de la Plaza. 

 
2.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 

 Las cuotas resultantes serán satisfechas por trimestres vencidos, sobre la base del padrón o  
listado cobrarorio que se apruebe. 
 

 La titularidad de los puestos tiene el carácter de personal e intransferible. 
 
 
ANEXO 3.- OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, ASÍ 
COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES,  ETC.  
 
3.1. Cuota tributaria. 
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 Por cada metro cuadrado de dominio público ocupado se pagarán las siguientes cantidades 
por cada día de ocupación: 

 a) Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones: 0,75 euros/m².  
 b) Industrias callejeras y ambulantes (en días de mercado y de forma continuada): 0,45 
 euros/m². 
 

 Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública  el importe de la tasa vendrá 
determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación. 
 

 Los espectáculos circenses, dada la complejidad de su instalación y la mayor superficie de 
equipamientos, sobre manera para la guarda y custodia de animales, abonarán una cantidad 
igual al 5% de la cuota. 
 

 Los espectáculos culturales, artísticos y/o  escénicos ambulantes, que instalen carpas para la 
ocupación del público, abonarán una cantidad igual al 20% de la cuota. 

 
3.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 

 Cuando se trate de nuevos aprovechamientos, el pago de la tasa se efectuará en el momento 
de solicitar la licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a 
definitivo de no comprobarse diferencias respecto a la licencia concedida. 
 

 El recibo justificativo del pago deberá estar siempre en sitio visible del puesto a los efectos 
de la inspección correspondiente. 
 

 Esta concesión podrá ser anulada en cualquier momento que se considere necesario sin lugar 
a reclamaciones ni derecho alguno a favor de los interesados. 
 

 Si se trata de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el pago se gestionará 
trimestralmente mediante sistema de padrón o matrícula de la tasa. 

 
 
ANEXO 4.-  OCUPACIÓN  DE  TERRENOS  DE  USO  PÚBLICO  POR  MERCANCÍAS,  
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, CONTENEDORES, VALLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. MATERIALES COMERCIALES 
Y DE EXPOSICIÓN. 
 
4.1. Cuota Tributaria. 
Las cuotas tributarias se determinarán de conformidad con las siguientes tarifas, por cada m/2 de 
dominio público y día: 
 
Ocupación con materiales de construcción, escombros, contenedores, vallas, andamios y otros:  
a) en calles de 1ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,45 euros. 
b) en calles de 2ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,30 euros. 
c) en calles de 3ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,15 euros. 
 
Ocupación con materiales comerciales y de exposición:  
a) en calles de 1ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,22 euros. 
b) en calles de 2ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,15 euros. 
c) en calles de 3ª categoría. . . . . . . . . . . . 0,08 euros. 
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Por ocupación del subsuelo con depósitos, independientemente de la categoría de la calle, se pagará 
al mes: 
Hasta 30 m2. de superficie ocupada: 39,51 euros 
Superior a 30 m2. de superficie ocupada: 75,74 euros. 
 
4.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 

 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, 
acompañando un plano detallado de la que se pretende ocupar y su situación dentro del 
Municipio. 
 

 Los Servicios Municipales comprobarán las declaraciones formuladas por los interesados, 
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; 
si se dieran diferencias, se notificarán a éstos y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las 
diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan. 
 

 En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar la devolución del 
importe ingresado. 
 

 No se permitirá la ocupación del dominio público hasta que se haya abonado el depósito 
previo y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento 
de esta obligación podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de 
la tasa y de las sanciones y recargos que procedan. 
 

 Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado. Si no se ha determinado con exactitud la duración del 
aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se 
presente la declaración de baja. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no 
presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 
 En el caso de ocupaciones prorrogables, las cuotas resultantes serán satisfechas por 

trimestres vencidos, sobre la base del padrón o  listado cobrarorio que se apruebe. 
 
 
ANEXO 5.- ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE 
VÍA PÚBLICA PARA  APARCAMIENTO  EXCLUSIVO,  PARADA  DE  VEHÍCULOS,  
CARGA  Y  DESCARGA  DE MERCANCÍAS  DE  CUALQUIER  CLASE,  Y  OTROS  
APROVECHAMIENTOS  ESPECIALES O UTILIZACIONES PRIVATIVAS POR 
VEHÍCULOS ANÁLOGAS.  
 
5.1. Hecho imponible y cuota tributaria. 
 
El  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización  sobre  la  vía  pública  de  cualquiera  de  
los aprovechamientos siguientes: 
a) Entrada de vehículos en los edificios y solares. 
b) Las reservas en vía pública para aparcamiento exclusivo. 
c) Las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
 
La cuota tributaria por estos aprovechamientos es: 
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(se exigirá la tarifa b por entradas de más de 6 metros lineales a centros comerciales, supermercados y similares, que 
cuenten con más de 150 plazas de aparcamiento que sean usadas alternativamente por distintas personas usuarias para 
estancias de corta o media duración, cuando debido a la intensidad del tránsito de vehículos en la zona se hiciese 
incómodo el uso peatonal de esa zona o se hubiese de restringir apreciablemente aquellos tránsitos u otro tipo de uso 
general). 
 
5.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 
 

 A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por VADO la reserva de  espacio  para  facilitar 
el  acceso  de  vehículos  a  locales  o  garajes  desde  la  vía pública y la correspondiente 
prohibición de estacionamiento, incluso para el titular de la licencia, en la margen 
correspondiente del tramo de vía pública afectado.   
 
Los  vados  se  autorizarán  siempre  discrecionalmente  y  sin  perjuicio  de  terceros.  El  
permiso  no  crea ningún derecho subjetivo y su titular podrá ser requerido en todo momento 
para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado. 
 
Se  entiende  por  BADÉN  en  la  vía  pública  la  modificación  de  la estructura de la acera 
y bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a los locales o garajes 
que se benefician de un vado. La  ejecución  de  las  obras  de  rebaje  de  la  acera  y 
bordillo  para facilitar  el  paso  de  vehículos  al  interior  de  un  local  o  garaje,  estará 
sujeto  a  la previa concesión de VADO. 
 
Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas por el titular del 
vado, bajo la inspección técnica del Ayuntamiento. El mantenimiento  y conservación serán 
igualmente  a costa del titular. 
 

 Queda prohibido de forma expresa acceder a los locales o garajes a través de rampas, 
elementos móviles o cualquier otro medio, fijo o provisional, que no este debidamente 
autorizado por el Ayuntamiento, y particularmente la ocupación de la vía pública con 
cualquier tipo de materiales utilizado para salvar el bordillo; la utilización de la red peatonal 
como paso de vehículos a fincas o garajes,  llevará  implícita  la  obligación  de  disponer  de  
vado  permanente  que autorice y garantice el acceso sobre la vía peatonal. 

 
 La presente Tasa es compatible con la tasa por Licencias Urbanísticas, si fuese necesario. 

 
 Los  titulares  de  las  licencias  deben proveerse de la placa oficial de  este  Ayuntamiento en 

la  que  consta  el  número  de  autorización.  La  placa  se  instalará  de  forma visible y 
permanente. 

Tarifa Supuesto de ocupación Importe
a Entrada a talleres, almacenes e industrias, por año 100,00
b Entrada a centros comerciales de especial intensidad de uso 1.500,00

c Entrada a garajes, aparcamientos y comunidades particulares, hasta 6 veh. 125,00
Por cada vehículo adicional 7,00

d Entrada a talleres de reparación y lavado, y almacenes,en polígonos 55,00
e Vado comercios y usos particulares,hasta 2 veh., año 75,00
f Contravado 50,00
g Reserva de espacio para hoteles y comercios, por plaza y año 100,00
h Reserva aparcamiento taxi, año 30,00
i Reserva aparcamiento autobuses, por plaza y año 100,00
j Reservas de espacio inferiores al año, por plaza y mes 20,00
k Placa señal de tipo reglamentario 10,00
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 Las autorizaciones o licencias se anularán: 

 a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura. 
 b) Por no uso, o uso indebido. 
 c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines indicados en la 
 solicitud. 
 d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia. 
 e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta 
 Ordenanza o concesión. 
 

 Cuando se trate de nuevos aprovechamientos el pago de la tasa se efectuará en el momento 
de solicitar la licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a 
definitivo de no comprobarse diferencias respecto a la licencia concedida. 
 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo de la tasa y formular declaración acompañando un plano detallado del 
aprovechamiento y su situación dentro del Municipio. 
 
Los Servicios Municipales comprobarán las declaraciones formuladas por los interesados, 
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; 
si se dieran diferencias, se notificarán a éstos y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las 
diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan. 
 
En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar la devolución del 
importe ingresado. 
 
No se permitirá el aprovechamiento especial hasta que se haya abonado el depósito previo a 
que se refiere el artículo 9 y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. 
El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin 
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan. 
 

 Si se trata de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el pago se gestionara 
mediante sistema de padrón o matrícula de la tasa, de forma anual. 
 
La falta de declaración de cese en un aprovechamiento especial o utilización privativa y, por 
tanto, su continuación en el padrón, producirá el efecto de continuidad en el devengo de la 
tasa y su obligación de pago. 
 

 Prorrateo de las cuotas:  
- Cuando se inicie el disfrute del aprovechamiento especial en el primer semestre se 
abonará en concepto de tasa correspondiente a este ejercicio la cuota integra. Si el inicio 
del disfrute del aprovechamiento especial tiene  lugar en el segundo semestre de 
ejercicio se liquidará la mitad de la cuota anual. 
- Si se cesa en el disfrute del aprovechamiento especial durante el primer semestre del 
ejercicio procederá la liquidación de la mitad del importe anual; por contra, si el cese 
tiene lugar en el segundo semestre, se liquidará la cuota íntegramente. 
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ANEXO 6. APROVECHAMIENTOS ESPECIALES O UTILIZACIONES PRIVATIVAS DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL REGULADOS ESPECÍFICAMENTE POR LEY  

 
6.1. Cuota tributaria. 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 24 del Real Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  
marzo,  por  el  que  se  aprobó  el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando se trate de las tasas a que se refiere el apartado 6 del artículo 2 de esta Ordenanza, 
por utilización  privativa  o  aprovechamientos  especiales  constituidos  en  el  suelo, subsuelo  o  
vuelo  de  las  vías  públicas  municipales, a  favor  de  empresas explotadoras  de  servicios  de  
suministros  que  resulten  de  interés  general  o afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 % de 
los ingresos  brutos  procedentes  de  la  facturación  que  obtengan  anualmente  en cada término 
municipal las referidas empresas.  
 
A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas 
distribuidoras y comercializadoras de estos.  
 
No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la Tasa los servicios de telefonía 
móvil.  
 
Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas a las que se refieren los anteriores 
apartados de este artículo, tanto si son titulares de  las  correspondientes  redes  a  través  de  las  
cuales  se  efectúan  los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos 
de uso, acceso o interconexión a estas.  
 
A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se entenderá por ingresos brutos procedentes de 
la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por esta como 
contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal.  
 
No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos  que  graven  los  
servicios  prestados  ni  las  partidas  o  cantidades cobradas por cuenta de terceros que no 
constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de 
cuantificación de la tasa. Asimismo,  no  se  incluirán  entre  los  ingresos  brutos  procedentes  de  
la facturación las cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a ser 
utilizados en aquellas instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1ª ó 2ª del Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía  eléctrica  del  Ministerio  de  Economía,  
como materia  prima  necesaria para  la  generación  de  energía  susceptible  de  tributación  por  
este  régimen especial.  
 
Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus ingresos 
brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras  empresas  en  concepto  de  acceso  o  
interconexión  a  sus  redes.  Las empresas titulares de tales redes deberán computar las cantidades 
percibidas por   tal   concepto   entre   sus   ingresos   brutos   de   facturación.  
 
El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a los 
usuarios de los servicios de suministro a que se refieren los párrafos anteriores.  
 
6.2. Normas de gestión y régimen de ingreso. 
 

 Las  tasas  reguladas en  este  apartado  son compatibles  con  otras  tasas que  puedan 
establecerse  por  la  prestación  de  servicios  o  la  realización  de actividades  de 
competencia local,  de  las  que  las  empresas  a  que  se  refiere este Artículo deban ser 
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sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, quedando excluida, por el  pago  de  esta  tasa,  la  exacción  de  otras 
tasas  derivadas  de  la  utilización privativa  o  el  aprovechamiento  especial  constituido en 
el  suelo,  subsuelo  o vuelo de las vías públicas municipales. 
 

 Se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá 
periodicidad trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el 
trimestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio 
de interés general, comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la 
autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha de finalización. 
 

 Se podrá presentar la declaración final el último día del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior a cada trimestre natural. Se presentará al Ayuntamiento una autoliquidación para 
cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando el volumen de 
ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base imponible, según 
detalle del artículo 5.3 de esta Ordenanza. La especificación referida al concepto previsto en 
la letra c) del mencionado artículo, incluirá la identificación de la empresa o empresas 
suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades en concepto de peaje. 
 
La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a que se refiere el apartado a) del 
mencionado artículo 5.3 no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en 
contadores, u otros instrumentos de medida, instalados en este Municipio. 
 

 Junto con la autoliquidación del primer trimestre de cada ejercicio se deberá presentar el 
resumen  anual  del  ejercicio  anterior.   
 

 Por razones de coste y eficacia, cuando de la declaración trimestral de los ingresos brutos se 
derive una liquidación de cuota inferior a 6 euros, se acumulará a la siguiente. 
 

 La presentación de las autoliquidaciones después del plazo fijado en el punto 2 de este 
artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el 
artículo 27 de la Ley General Tributaria. 
 

 
 

Ordenanza n.º 4.01 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 

DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 
 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el art 20.6 del RD 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción dada por la DF 12ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, este Ayuntamiento establece la Prestación Patrimonial de Carácter Público No 
Tributaria por el servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable. 
 
 
Artículo 2. Objeto del servicio. 
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El presupuesto de hecho que legitima la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
regulada en esta ordenanza viene determinado por la prestación del servicio de suministro de agua 
potable a domicilio y otros servicios complementarios. 
 
 
Artículo 3. Obligados al pago y responsables. 
1. Son  obligados al pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributario regulada en 
esta Ordenanza, las personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, y las entidades a las que se 
refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, General Tributaria que como propietarios, arrendatarios o 
cualquier clase de título sean titulares del contrato de suministro. 
 
2. Responderán solidariamente de las obligaciones todas las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones todas las personas  físicas o jurídicas a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 
Artículo 4. Obligación de contribuir y devengo. 
1. Se devenga la prestación y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio.  
 
2. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y 
el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso 
del servicio. en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente 
prorrateo de la cuota, en función de las fechas de alta, baja o modificación de los contratos. 
 
 
Artículo 5. Base. 
La base para la exacción de esta prestación estará constituida por los consumos que se produzcan 
medidos por contador, excepto respecto al régimen de mínimos que se establezca en las tarifas, en 
cuyo caso la base será precisamente la cantidad que como consumo mínimo se determine para cada 
clase. 
 
 
Artículo 6. Tipos de uso. 
A los exclusivos efectos de aplicación de las tarifas de esta prestación, los usos serán los siguientes:  

 Usos domésticos  
 Usos no domésticos:  

- Agrícolas y ganaderos 
- Comerciales  
- Industriales 
 
El suministro doméstico consiste en la aplicación del agua para atender a las necesidades 
normales de una vivienda. 

 
El ganadero es el destinado a la satisfacción de las necesidades del ganado comprendido en una 
explotación.  

 
El suministro se considerará industrial cuando el agua potable utilizada constituya elemento 
indispensable, directa e indirectamente, de cualquier actividad fabril, industrial, ya se emplee el 
agua potable como fuerza motriz, como agente mecánico o químico, ya como primera materia o 
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auxiliar de actividades comerciales e industriales, tales como fábricas, ferrocarriles o tranvías, 
lavaderos mecánicos, fábricas de gaseosas o refrescos, empresas constructoras, hoteles, cafeterías, 
bares y demás establecimientos similares en los que el uso del agua potable determine un beneficio 
para los mismos. 
 
Se considerará uso comercial, a los efectos de esta ordenanza, el consumo de agua potable por 
actividades económicas para fines distintos de la industria, en especial cuando ese consumo no sea 
indispensable para el ejercicio de su actividad. 
 
 
Artículo 7. Tarifa. 
Las tarifas trimestrales por consumo de agua quedan establecidas en las siguientes cuantías: 
 
A.- Usos domésticos. Cuota general. 

 Cuota fija por trimestre: 10,50 euros. 
 Por cada m³ de agua consumida, hasta 24 m3/trimestre: 0,15 euros/m3. 
 Exceso sobre 24 hasta 60 m3/trimestre: 0,60 euros/m3. 
 Exceso sobre 60 hasta 100 m3/trimestre: 0,80 euros/m3. 
 Exceso sobre 100 m3/trimestre: 1,00 euros/m3. 

 
En el caso de contratos de suministro de agua concertados por una comunidad de propietarios y 
destinados a una multiplicidad de viviendas y usuarios, donde el uso del agua es doméstico o 
asimilado, para determinar los límites de los bloques de consumo de agua aplicables se debe tomar 
en consideración el número de viviendas o locales que integran la comunidad. En estos casos se  
aplicará una cuota fija igual a multiplicar el número de viviendas por la cuota fija establecida para 
los usos individuales, y se ampliarán  los  bloques  de  consumo  en  función  del  número  de 
usuarios  suministrados,  siendo  de  aplicación  un  recargo  por  metro  cúbico  para compensar  la  
reducción  de  la  cuota  que  se  genera  al  medir  los  volúmenes consumidos sin contadores 
individuales. El recargo se establece en 0,10 €/m³. 
 
B.- Usos ganaderos: 

 Cuota fija por trimestre: 11,44 euros. 
 Por cada m³ de agua consumida, hasta 24 m3/trimestre: 0,0801 euros/m3. 
 Exceso sobre 24 hasta 60 m3/trimestre: 0,635 euros/m3. 
 Exceso sobre 60 hasta 100 m3/trimestre: 0,674 euros/m3. 
 Exceso sobre 100 m3/trimestre: 0,87 euros/m3. 

 
La inclusión en el epígrafe de consumo ganadero se realizará previa solicitud del interesado y 
requerirá el acuerdo expreso del Ayuntamiento de Villaviciosa. Para ello será necesaria la 
presentación por el solicitante de la acreditación de la inscripción en el registro de explotaciones 
ganaderas del Principado de Asturias. 
 
C.- Consumo en comercios: 

 Cuota fija por trimestre: 13,50 euros. 
 Por cada m³ de agua consumida, hasta 12 m3/trimestre: 0,20 euros/m3. 
 Exceso sobre 12 hasta 24 m3/trimestre: 0,70 euros/m3. 
 Exceso sobre 24 hasta 100 m3/trimestre: 0,9 euros/m3. 
 Exceso sobre 100 m3/trimestre: 1,10 euros/m3. 

 
D.- Consumo en industrias, agua para obras y otros usos no tarifados específicamente: 

 Cuota fija por trimestre: 17,00 euros. 
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 Por cada m³ de agua consumida, hasta 12 m3/trimestre: 0,25 euros/m3. 
 Exceso sobre 12 hasta 24 m3/trimestre: 0,75 euros/m3. 
 Exceso sobre 24 hasta 100 m3/trimestre: 0,9 euros/m3. 
 Exceso sobre 100 m3/trimestre: 1,10 euros/m3. 

 
En los establecimientos de alojamientos de turismo rural definidos por la normativa autonómica que 
constituyan unidad de explotación y gestión de acuerdo a su licencia urbanística municipal, se 
establecerá un único contador y se realizara una sola liquidación. 
 
En el caso de que la tarifa doméstica concurra con otro tipo de uso a través de un único contador, se 
aplicará la tarifa del uso no doméstico. 
 
E.- Consumo en grandes industrias, superior a 15.000 m³ al año, según datos históricos de cada 
usuario: 

 Cuota fija por trimestre: 98,00 euros. 
 Por cada m³ de agua consumida, hasta 5.000 m3/trimestre: 0,70 euros/m3. 
 Exceso sobre 5.000 m3/trimestre: 1,10 euros/m3. 

 
Para la aplicación de la tarifa será necesario que los consumos del año natural inmediatamente 
anterior al de facturación se hubieran superado 15.000 m³ de consumo; si aplicada la tarifa en un 
determinado año se comprobara, finalizado este, que los consumos del mismo no superasen la cifra 
de 15.000 m³ se realizará una liquidación complementaria por cada uno de los cuatro trimestres del 
año, aplicando la tarifa ordinaria de uso industrial, procediendo la exigencia de las diferencias 
correspondientes. 
 
F.- La tarifa por conservación, reparación y reposición de contadores se fija, para todos los usos 
anteriores, en 2 euros/trimestre. 
 
G.- Consumo de cooperativas y comunidades de usuarios de aguas: 
 I.- Cuota fija total. . . . . . . . . . . . . . . 50,00 euros. 
 II.- Cuota variable s/consumo 
  Entre 1 y 5.000 m3, por cada m3. . . . . . . . . . . . 0,1602 euros. 
  Más de 5.000 m3, por cada m3. . . . . . . . . . . . . .0,2616 euros. 
 
Facturación en caso de fugas: 
Los consumos derivados de fugas o mal funcionamiento de las instalaciones, bajo custodia del 
abonado y registrados por el aparato de medida y, por tanto, efectivamente suministrados por el 
servicio, se entenderán a efectos de su facturación como si hubiesen sido realmente utilizados por el 
abonado.  
 
No obstante, en el caso de fugas en donde se aprecie un consumo  desproporcionado,  ajeno  a  la  
voluntad  del usuario o  desconocido, se establece un máximo facturable igual al 150% del mayor 
consumo del mismo trimestre de los últimos cuatro años. 
 
Esta facturación será aplicable por un máximo de 2 trimestres. 
 
 
Artículo 8. Bonificaciones.  
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta prestación. 
 
 
Artículo 9. Normas de Gestión. 
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1. La recaudación de las cuotas por suministro se llevará a cabo a partir de recibos derivados de la 
matrícula de la tasa, de forma trimestral. 
 
2. La inclusión inicial en la matrícula a través de la cual se gestiona la tasa se hará de oficio una vez 
concedida la acometida a la red. 
 
Una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la matrícula, las sucesivas liquidaciones 
se notificarán mediante edictos que así lo adviertan, que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
3. Los recibos incluirán la facturación de la prestación patrimonial pública no tributaria de 
alcantarillado, de acuerdo con el procedimiento y plazos siguientes:  

a) La lectura de contadores se practicará trimestralmente, procurando que el consumo facturado 
corresponda siempre al mismo período. 
 
b) El cálculo del volumen de agua suministrada a cada abonado será realizado de acuerdo con 
los siguientes procedimientos: 

◦ Por diferencia de lecturas del aparato de medida. 
◦ Cuando no se pudiera realizar la lectura por estar cerrada la finca y/o no fuera 

posible llevarla a cabo, se facturará el mínimo mensual indicado en la tarifa. Cuando 
pueda ser efectuada la lectura, se facturarán los metros consumidos desde la última 
lectura realizada, descontando los mínimos ya facturados, y en cualquier caso, se 
facturará por lo menos el mínimo. 

◦ Cuando se detecte el paro o mal funcionamiento del aparato de medida, se realizará 
una facturación por estima. La facturación del período actual y regularización de 
períodos anteriores se efectuará conforme a uno de los tres siguientes sistemas: 
Primero.—A tenor del promedio de los tres períodos de facturación anteriores a 
detectarse la avería. 
Segundo.—En el caso de consumo estacional, a tenor de los mismos períodos del 
año anterior. 
Tercero.—Conforme al consumo registrado por el nuevo aparato de medida 
instalado, a prorrateo con los días que hubiese durado la anomalía 

 
4. Será aplicable, en cuanto al uso del servicio y en lo que no sera contrario a lo recogido en esta 
Ordenanza, lo dispuesto en el Reglamento regulador del mismo. 
 
5. El plazo de ingreso en período voluntario será: 

 Para las notificaciones colectivas, desde el día siguiente a la práctica de la notificación 
colectiva, mediante publicación en el BOPA, hasta aquel en que se cumplan dos meses 
desde la misma. No obstante, respetando el mínimo de dos meses, se podrá establecer un 
plazo de pago más amplio por resolución de la Alcaldía. 

 Para las notificaciones de alta, el regulado en el art. 62.5 L.G.T. 
 

6. El Ayuntamiento autorizará la domiciliación del pago en libreta de ahorro o cuenta corriente 
bancaria como forma de pago ordinaria,  si bien el abonado podrá hacerlo efectivo directamente 
en las oficinas del concesionario del servicio, o bien en las entidades bancarias o financieras 
autorizadas por aquel. 
 
El pago concertado a través de entidad bancaria no exonera de su obligación al abonado en el 
caso de que, por cualquier motivo, no se atienda el recibo en el plazo reglamentario. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

En caso de controversia entre lo recogido en esta Ordenanza y el Reglamento de los Servicios de 
Abastecimiento de Agua y Saneamiento, prevalecerá lo recogido en esta Ordenanza. 
 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Una vez producida la aprobación definitiva de esta Ordenanza queda derogada la Ordenanza 3.11 
reguladora de la Prestación patrimonial pública de carácter no tributario por la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo definitivo el día 23/12/2021, entrará en vigor 
tras su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en los términos del artículo 70 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo de aplicación a partir de 
entonces hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 
 
 

Ordenanza n.º 4.02 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el art 20.6 del RD 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción dada por la DF 12ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, este Ayuntamiento establece la Prestación Patrimonial de Carácter Público No 
Tributaria por el servicio de alcantarillado. 
 
 
Artículo 2. Objeto del servicio. 
El presupuesto de hecho que legitima la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
regulada en esta ordenanza viene determinado por la prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal. 
 
 
Artículo 3. Obligados al pago y responsables. 
1. Son  obligados al pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributario regulada en 
esta Ordenanza, las personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras, y las entidades a las que se 
refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, General Tributaria que como propietarios, arrendatarios o 
cualquier clase de título sean titulares del contrato de servicio. 
 
2. Responderán solidariamente de las obligaciones todas las personas físicas o jurídicas a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
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2. Responderán subsidiariamente de las obligaciones todas las personas  físicas o jurídicas a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 
Artículo 4. Obligación de contribuir y devengo. 
1. Se devenga la prestación y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio.  
 
2. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y 
el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso 
del servicio. en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente 
prorrateo de la cuota, en función de las fechas de alta, baja o modificación de los contratos. 
 
3. La conexión al alcantarillado general es obligatoria. La disponibilidad del servicio, 
independientemente de su uso, determina la manifestación del hecho imponible de la tasa. 
 
 
Artículo 5. Base.  
La base para la exacción de esta prestación será el consumo de agua facturado que realicen los 
usuarios o beneficiarios del servicio, o la medición directa de carga contaminante en casos de no se 
consuma  agua suministrada por el Ayuntamiento a través de la red general, así como  el acto mismo 
de la concesión de licencia de uso. 
 
 
Artículo 6. Tarifa.  
a)  Domicilios particulares: 0,11 euros/m³. 
b) Comercio, hostelería, talleres e industrias: 0,16 euros/m³ 
 
Facturación en caso de fugas: 
En el caso de fugas en donde se aprecie un consumo de agua desproporcionado,  ajeno  a  la  
voluntad  del usuario o  desconocido, que sea previo a la evacuación de las aguas, se realizará la 
facturación en función de la media de los consumos de mismo trimestre de los últimos cuatro años. 
 
Esta facturación será aplicable por un máximo de 2 trimestres. 
 
 
Artículo 7. Bonificaciones.  
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta prestación. 
 
 
Artículo 8. Normas de gestión. 
1. La recaudación de las cuotas por suministro se llevará a cabo a partir de recibos derivados de la 
matrícula de la tasa, de forma trimestral, y de forma conjunta con la prestación patrimonial pública 
de carácter no tributario por servicio de abastecimiento de agua potable, recogiéndose en un mismo 
documento cobratorio, y aprobándose el correspondiente padrón trimestralmente de forma conjunta. 
 
2. Será aplicable, en cuanto al uso del servicio, lo dispuesto en el Reglamento regulador del mismo; 
y en cuanto a la gestión de la prestación, por asimilación, las de la prestación del servicio de agua. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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Una vez producida la aprobación definitiva de esta Ordenanza queda derogada la Ordenanza 3.17 
reguladora de la Prestación patrimonial pública de carácter no tributario por la prestación del 
servicio de alcantarillado. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo definitivo el día 23/12/2021, entrará en vigor 
tras su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en los términos del artículo 70 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo de aplicación a partir de 
entonces hasta su modificación o derogación expresas. 
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